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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. Gr.) 
y SS. A A . RR. las Sermas. Sras. Infantas con
tinúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

El Jefe Superior de Palacio comunica al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Tengo la honra de comunicar 
á V . E. que S. A . R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias (Q. D. G.) no ha experimentado 
trastorno alguno en la marcha regular de su 
padecimiento, que hoy ha entrado en el perío
do de declinación.

S. M. el R ey  y la R eina  Regente y demás 
Personas Reales continúan sin novedad en su 
importante salud.»

Lo que de orden de S. M. traslado á Y . E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y . E. muchos años. Palacio 16 
de Junio de 1895.= E 1  Duque de Medina-Si- 
donia. =  Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

L E Y
DON ALFONSO XIIí, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Rk in a  Regente del Reino;

A. todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á la Comisión organizadora 
del proyecto de construcción de una estatua por sus 
crición popular en Orense á Doña Concepción Arenal 
el bronce necesario para su fundición.

Art 2.° El Sr. Ministro de la Guerra señalará la 
cantidad de bronce qne se baya de extraer de una de 
las fábricas del Estado para cumplir lo dispuesto en el 
artículo precedente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Junió de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nton io Cá'&oTa» &©1 Castillo*

REAL  DECRETO
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador civil de Madrid y i a Audiencia territorial 
de esta Corte, de los cuales resulta:

Que la Compañía del ferrocarril de Madrid á Argan- 
da se presentó y fué declarada en suspensión de pagos 
á su instancia por autos del Juzgado del distrito del 
Este de 15 de Septiembre de 1890, á cuyos se acumula
ron los que en el Juzgado del Oeste promovió con igual 
objeto D. José Errasti y Larrañaga, acreedor de la Com
pañía; que¡ el Juzgado del Este, en el auto antes cita
do, en que declaró en suspensión de pagos á la Compa
ñía, y que fué dictado con arreglo.á la ley de 12 de 
Noviembre de 1869, mandó á la Compañía que en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 11 de dicha ley pre
sentase la proposición de convenio que el mismo ar
tículo previene dentro del término de cuatro meses; 
que no habiéndolo presentado dentro de dicho término, 
ni accedido el Juzgado á la declaración en estado de 
quiebra definitiva de la Compañía que había solicitado 
el acreedor D. Francisco Gil Florido y que fué apoyada 
por D. José Errasti; y admitida en un solo efecto la ape
lación que el primero interpuso, la mejoró en tiempo, 
y sustanciada en forma, la Sala segunda de lo civil de 
la Audiencia territorial de esta Corte, por auto de 3 de 
Febrero de 1892, con arreglo á la expresada ley de 12 
de Noviembre de 1869 y á los artículos 938 y 939 del vi
gente Código de Comercio, revocó el auto apelado y 
declaró á la Compañía del ferrocarril de Madrid á Ar- 
ganda en estado de quiebra definitiva; que contra dicho 
auto interpuso recurso de casación la Compañía, y la 
Sala primera del Tribunal Supremo, por sentencia de 10 
de Diciembre de 1892, declaró no haber lugar al recur
so, fundándose en las mismas disposiciones legales ci
tadas en el auto recurrido; que devueltos los autos al 
Juzgado de pri(ne^a instancia- del Este, hoy de Buena
vista, puso éste én conocimiento del Gobierno en 16 
de Febrero de 1893, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 14 déla citada ley de 12 de Noviembre de 1869, 
el auto declaratorio de la quiebra á los efectos de dicho 
artículo, en relación con el 13 y sus concordantes, y por 
el Ministerio de Fomento se comunicó al Juzgado la 
Real orden de 7 de Abril siguiente, dándole conocimien
to de estos extremos:

Primero. Que por Reales órdenes de fechas 14 y 20 
de Marzo anterior, de que se acompañaban copias, se 
dispuso que el Inspector general de Caminos, Canales 
y Puertos D. Manuel Estibaus, en nombre y represen
tación del Ministerio de Fomento, y con el carácter de 
Presidente del Consejo de administración que en su día 
había de formarse, se incautara del ferrocarril de Ma
drid á Arganda.

Segundo. Que dicho Inspector se incautó del ferro
carril aludido el día 24 de Marzo.

Tercero. Que por Real orden de 7 de Abril siguien
te, cuya copia se acompañaba, se habían declarado ca
ducadas las concesiones de los ferrocarriles de Madrid á 
Vaciamadrid y de Vaciamadrid á Arganda; todo lo que 
manifestaba al Juzgado como consecuencia del suplica
torio que con fecha 16 de Febrero dirigió á aquel Minis 
terio, y con objeto de que teniéndose por nombrado 
por el Gobierno al Inspector D. Manuel Estibaus Pre
sidente del Consejo de incautación y administración 
del ferrocarril de Madrid á Arganda, se procediera á 
la designación de los Vocales de dicho Consejo, si á ello 
hubiere lugar, en la forma que previene el art. 939 del 
vigente Código de Comercio, disposición que según 1c

consultado por el Consejo de Estado en pleno procedía 
aplicar en la presente ocasión, á menos que los Tribu
nales de justicia á quienes compete decidí 1 > declaran 
que las disposiciones del citado Código no son aplica
bles á la Compañía mencionada, caso en el cual proce
dería que el Cornejo de incautación y a< m nistraciíri 
del expresado ferrocarril se formase como determina 
el art. 37 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877:

Que la Real orden anterior y las copias de las que 
en ellas se hace referencia fueron presentadas al Juz
gado por el Procurador de D. José Errasti, á lm que 
acompañaba una certificación expedida por el Registra
dor mercantil de la provincia, de 1* que aparece no re
sultar que la Compañía del ferrocarril de Madrid á Ar
ganda se halle sometida al Código de Comercio vigen
te, continuando rigiéndose por el antiguo nasta tanto 
qne su Consejo de administración acuerde otra cosa, y 
un ejemplar de la G a c e t a  de  M a d r id  correspondiente 
al día 19 de Julio de 1887, en que se aprobó la reforma 
de los estatutos, solicitando en su escrito que por ser 
la cuestión que en cumplimiento de la Real orden de 7 
de Abril debía resolverse, ante todo declarase el Juz
gado que al caso de autos era aplicable el art. 37 de la 
ley de Ferrocarriles:

Que el Juzgado, previa audiencia de las partes, de
claró por auto de 31 d* Mayo de 1893 que no era de 
aplicación al caso de estos autos el art. 37 de la ley ge
neral de Ferrocarriles, y sí debía aplicarse y cumplir
se la ley de 12 de Noviembre de 1869, el Código de Co
mercio vigente y el art. 1.320 de la ley de Enjuicia
miento civil, mandando que en cumplimiento de las 
disposiciones del vigente Código de Comercio se noti
ficara é hiciera público á los interesados el auto de de
claración de quiebra, y que dentro de treinta días pro
pusieran los acreedores las perso nas á cuya designa
ción tienen derecho para formar parte del Consejo de 
incautación, y que se acumularan al juicio universal 
que se estaba tramitando todas las demandas formula-? 
das ó que se formulasen contra la misma Compañía:

Que pedida reposición del auto anterior por el Pro
curador de D. Jo^é Errasti, se denegó en otro de 21 de 
Junio, del que se interpuso apelación, que fué admitida 
en un efecto, y de la que se le tuvo después por desis
tido, declarándose firme el auto apelado:

Que por Real orden de 28 de Agosto del mismo año 
de 1893 se comunicó al Juzgado que contra la de 7 de 
Abril anterior declarando la caducidad de la concesión 
de la línea de Madrid á Arganda, se había entablado 
recurso contencioso administrativo en nombre de la 
Compañía:

Que en 27 de Septiembre el Abogado del Estado, 
que no había sido parte én los autos, presentó escrito 
cumpliendo con las instrucciones que dijo había reci
bido de la Dirección general de lo Contencioso, y uti-* 
lizando en él el remedio de la declinatoria, pidió en lo 
principal se declarara por el Juzgado que no era de su 
competencia el nombramiento de los Vocales del Con
sejo de.incautación del ferrocarril caducado de Madrid 
á x\rganda, y que en su lugar procedía dejar libre y 
expedita la acción del Gobierno para que hiciera por si 
el nombramiento de los mismos, en virtud de la facul
tad que le concede el art. 37 de la ley de 23 de Noviem
bre de 1877:

Y por un otrosí, para el caso de que el Juzgado no 
reconociera su incompetencia, pidió reposición del auto 
de 31 de Mayo, que no podía bner el carácter de firme 
en lo que al Estado se refería por no habérsele notifib
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cado m  forma, á pesar del interés que eu el asunto te- 
ní% y el dere eho á ser parte en los autos:

Que después de haber manifestado el Abogado del 
listado que no había empleado el remedio de la inhi
bitoria, el Juzgado, por auto de 21 de Octubre, declaró 
m  haber lugar á la admisión de la cuestión de compe
tencia por declinatoria, y por otros autos de 2 de No
viembre declaró no haber lugar á admitir el recurso 
de reposición interpuesto por el ¡misnm Abogado del 
Estado ootftr*'el auto de 31 de Mayo, fundándose prin- 
cipa'mente en haberse interpuesto fuera de término - y 
cuando ya dicho auto estaba pasado en autoridad de 
cosa juzgada:

Que admitida primero en un solo efecto, y después 
en ambos, la apelación "que de este último auto i ter- 
P'juso'él Abogado del Estado, y remitidos los autos á la 
, Audiencia para sustanciarlos, foé dicho Tribunal:, re
querido de inhibición por el Gobernador civil de la 
provincia, en virtud de la Real orden comunicada por 
l a  Dirección general de Obras públicas y de acuerdo 
'«un el dictamen de la Comisión provincial, fundándose 
Ja Autoridad administrativa en que se trata de una 
•quiebra acordada por el Juzgado respecto de una 
Compañía que disfrutaba la concesión para explotar 
:unas obras de ferrocarriles de interés público, conce
sión y obras anteriores á la publicación del Código de 
^Comercio vigente, circunstancia que determina la in
aplicación de bu art. 339, que establece que en caso de 
quiebra nombrará el Gobierno el Presidente del Conse
jo de incautación y la Empresa sus Vocales; pero de
termina asimismo que esta facultad estará subordina
ba á la circunstancia de que subsista la concesión, cir
cunstancia que no concurre en el caso de que se trata; 
que según el art. 159 de dicho Código de Comercio, 
las Compañías existentes al tiempo de su publicación 
podrían aceptar entre el régimen del antiguo Código 
de Comercio ó el posteriormente publicado, y hay que 
suponer que implícitamente por lo menos prefirió la 
Compañía del ferrocarril de Madrid á Arganda regirse 
por las disposiciones vigentes al tiempo de su consti
tución, k juzgar por la certificación del Registro mer
cantil, justificativa de no estar registrada según dispo
ne el art, 16 del vigente Código de Comercio, y que se- 
•gún el art. 37 de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, en los casos de caducidad ó quiebra 
el Ministerio de Fomento se incautará de las obras, 
encargándose de la explotación por medio de un Con
sejo que nombrará, y esto determina la competencia de 
d̂icho Centro para hacer dicho nombramiento, sin per

juicio de que los Tribunales de justicia continúen sus 
■diligencias en los autos de quiebra de la mencionada 
Compañía. El Gobernador citaba además los artícu
los *¿ y 5 0 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
y  el 27 -de la ley Provincial:

Que tramitado el incidente, la Sala segunda de la 
Audiencia de esta Corte sostuvo su jurisdicción, ale
gando: que la competencia promovida por el Goberna
dor tenía como materia de derecho la misma que han 
discutido las partes en los autos de quiebra de la Em
presa ferroviaria citada; que sin prejuzgar la cuestión 
que era objeto de la apelación que ante ella pendía y 

•tan sólo para resolver acerca del requerimiento, trataba 
de los fundamentos en que la Autoridad administrativa 
hacía descansar el derecho que pretendía tener; que se 
había declarado la quiebra de la Empresa ferroviaria 
estando aún subsistente la concesión, invocando para 
ello los artículos 11 de la ley de 12 de Noviembre 
de 1869 y 934 del Código de Comercio, sustanciándose 
••el juicio universal de quiebra, conforme á los preceptos 
de la ley de' Enjuiciamiento civil; que el art. 939 dé 
Código de Comercio, en cuanto hace precisa la condi' 
eión de la subsistencia de la concesión para proceder a] 
nombramiento de los Vocales que han de formar el Con 
ŝejo de incautación del modo y forma que el mismo'ar

tículo prescribe, ha de referirse al momento de la de
claración de la quiebra, pues ésta presupone siempre Is 
necesidad de la caducidad de la concesión, y de enten 
der lo contrario no tendría aplicación en ningún case 
aquella disposición; y  que en materia de quiebras ne 
queda al arbitrio de las partes la eíeeeión del procedi
miento que ha de seguirse, sino que forzosamente har 
d’e someterse ai establecido, que en la actualidad no es 
otro para las Empresas de ferrocarriles que les artículo* 
del Código de Comercio que de ello tmtan y  la ley es
pecial de 12 de Noviembre de 1869; y atendiendo á la 
fecha de la constitución de la Sociedad hoy quebrada, 
la ley de Enjuiciamiento civil y la ya citaba de 12 de 
Noviembre de 1869, cuyos procedimientos especiales se 
pandaban aplicar por el art. 1.320 de la primer^, como 
asi lo hizo la Sala, cuya conducta sancionó el Tribunal 
Supremo en el recurso de casación interpuesto por la 
Coinpaml* 000 motivo de la declaración de quiebra de 
la misma:

Que el Gobernador, de acuerdó con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 55 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual los Jueces y Tribunales que tengan com
petencia para conocer de uu pleito la tendrán también 
para las excepciones que en éi se propongan, para la 
reconvención en los casos que proceda, para todas sus 
incidencias, para llevar á efecto las providencias y au
tos que dictaren y para la ejecución" de la sentencia:

Visto el art. 13 de la ley de 12 de Noviembre 
de 1869, que dice: «Si fuere desaprobado el convenio 
por sentencia que causare ejecutoria; si transcurriesen 
cuatro meses desde la declaración de suspensión de 
pagos sin que se someta el convenio á la aprobación 
del Juez, ó si aprobado el convenio no se cumpliese 
por la Compañía deudora, se declarará ésta en estado 
de quiebra definitiva, siempre que en el último caso lo 
pidan los acreedores que representen la vigésima parte 
al menos del pasivo. Hecha que sea esta declaración, 
se constituirá & nombre del Gobierno un Consejo de in
cautación, compuesto de nueve personas, un Presiden
te nombrado por el Gobierno, dos representantes de los 
accionistas, uno por cada cual de los grupos de acree
dores, y el resto k pluralidad de todos los acreedores, 
efectuándose el nombramiento por cartas dirigidas al 
Juez, y también se nombrarán ocho suplentes en la 

■, misma forma y por los mismos grupos:»
Visto el «¡rt. 939 del Código de Comercio, que dice: 

«Hecha la declaración de quiebra, si subsistiera la con
cesión, se pondrá en conocimiento del Gobierno ó de la 
Corporación que la hubiera otorgado, y se constituirá 
un Consejo de Incautación, compuesto de un Presiden 
te nombrado por dicha Autoridad, dos Vocales desig
nados por la Compañía ó Empresa, uno por cada gru
po ó sección de acreedores, y tres á pluralidad de todos 
éstos:»

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia, se

gún los términos en qute ha sido promovida, se halla 
reducida al punto concreto de determinar á quién co
rresponde el nombramiento de los Vocales que han de 
constituir el Consejo de incautación y administración 
del ferrocarril de Madrid á Arganda una vez que ha 
sido declarada la Compañía en estado de quiebra:

1 2.° Que el nombramiento de los Vocales del mencio-
I nado Consejo constituye una cuestión incidental en el 

juicio universal de quiebra que se sigue ante los Tri
bunales, y teniendo éstos perfecta competencia para 
conocer del pleito, la tienen también para resolver ese 
incidente, según lo dispuesto en el art. 55 de la ley de 
Enjuiciamiento civil antes citado:

: 3.° Que reconocida, como no podía menos, por la
Administración la competencia de los Tribunales de 
justicia para entender en la quiebra, y habiendo éstos 
tramitado el juicio con arreglo á las disposiciones del 
Código de Comercio y de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, si se declarara que era aplicable al caso de que se 
trata el art. 37 de la ley general de Ferrocarriles, y 
que por lo tanto correspondía al Gobierno el nombra
miento de los Vocales del Consejo, resultaría que en 
ún mismo asunto podrían entender dos jurisdicciones 
distintas y que en unos mismos autos se aplicaban dos 

, legislaciones diversas:
• 4.° Que aunque la Compañía del ferrocarril de Ma-
: drid á Arganda se constituyera antes de la publicación 

del vigente Código de Comercio y no se haya acogido 
¡ á sus disposiciones, no se puede poner en duda que le 
; son aplicables en la situación de derecho en que se en- 
; cuentra en la actualidad la citada Compañía, porque 
j en materia de quiebras no puede quedar al arbitrio de 
í las partes la elección de procedimiento, sino que forzo- 
j sámente han de someterse al establecido, y al presente 
; no es otro en general que el de la ley de Enjuiciamien

to civil, el del Código de Comercio y de la ley especial 
j de 12 de Noviembre de 1869:
; 5.® Que por todo lo expuesto resulta que corres-
j ponde á los Tribunales determinar cuál sea la legisla- 
I ción aplicable en estadas© de juicios, y habiendo pre- 
5 valecido en aquélla la doctrina de que ha de ser el Có- 
[ digo de Comercio, se deduce de esto que con arreglo 
! á lo que determina el art. 939 de dicho Cuerpo legal, 
í debe constituirse el Consejo de incautación, como lo 
! reconocieron implícitamente el Ministerio de Fomento 

en la Real orden de 7 de Abril de 1893 y el Consejo de 
Estado en pleno en el dictamen que en dicha Real or- 

\ den se cita.
I Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-

4 so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C »nov»s del Castillo.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Con el fin de distribuir equitativamente 
los fondos recaudados por snscrición nacional para so
corro de las familias de los desgraciados náufragos del 
crucero Reina Regente, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer á V. M. la conveniencia de crear 
una Comisión especial, investida de amplias facultades 
para tan caritativo objeto.

Fundado en estas razones, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Junio de 1895.
SEÑORA

k  L. R. P. de V. M., 
José M aría  de B ersn ger.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se crea una Comisión especial, inves

tida de amplias facultades para distribuir equitativa
mente el producto de la suscrición nacional para soco
rro de las familias de los náufragos del crucero Reina 
Regente, á cuya disposición se pondrán los fondos re. 
caudados en el Ministerio de Marina con tan caritativo 
objeto.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de H erángér,

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Comisión espe
cial para distribuir los fondos recaudados por suscri
ción nacional para socorro de las familias de los náu
fragos del crucero Reina Regente al Almirante de la 
Armada D. Guillermo Chacón y Maldonado.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M̂ rísft d o  Í3©Pái»ger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión especial 
para distribuir los fondos recaudados por suscrición 
nacional para socorro de las familias de los náufragos 
del crucero Reina Regente á D. Jaime Cardona y Tur, 
Obispo de Sión, Provicario general castrense.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

i MARIA CRISTINA
i

| El Ministro de Marina,
i José Marín do EBeráraser.! ------------|
j A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

| Vengo en nombrar Vocal de la Comisión especial 
I para distribuir los fondos recaudados por suscrición na* 
! cional para socorro de las familias de los náufragos del 
¡ crucero Reina Regente á D. Francisco Caballero y Ro* 
| zas, Marqués de Torneros, Senador del Reino, 
i Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho* 
i cientos noventa y cinco.
' MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
Jtixsé Mü»ráat de Üeránfgér.
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A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
Bbina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Vocal de la Comisión especial 
para distribuir los fondos recaudados por suscrición 
nacional para socorro de las familias de los náufragos 
del crucero Reina, Regente á D. Joaquín López Puig- 
cerver, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M qría  do P erán ger,

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Comisión espe
cial para distribuir los fondos recaudados por suscri
ción nacional para socorro de las familias de los náufra
gos del crucero Reina Regente & D. Antonio Terry y 
Rivas, Capitán de navio de la Armada.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Marina,

José de ü©ráiig©r.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

, Vengo en decretar lo siguiente: 
i .  Artículo 1.° Se suprime de la plantilla del personal 

del Ministerio de Ultramar ia plaza vacante de Jefe de 
Administración de segunda cías*, Oficial de Secretaría 
de la de primeros, dotada con el sueldo anual de 8.750 
pesetas.

Art. 2.° En sustitución de la referida plaza, y por 
conveniencia del servicio, se crean dos de Oficiales pri
meros de Administración, Auxiliares de la clase de 
terceros, dotadas cada una de ellas con el sueldo anual 
de 3 500 pesetas, y una de Oficial quinto, Tenedor de 
libros de primera clase, con el de 1.500 pesetas.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REALES ORDENES 

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Boltaña, de segunda clase, á Don 
Luis Navarro Ramírez, que es electo del de Alcántara y 
resulta el más antiguo de los aspirantes.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 de 
Junio de 1895.

ROMERO Y  ROBLEDO  

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

' Iímo, Sr.: S. M. la Reina Re gente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XíII (Q. D. Gt), 
con sujeción á lo dispuesto en td art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 2C>3 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien no mbrar para el Regis
tro de la propiedad de Caspe, de t ercera clase, á D. Ma
nuel Alvarez Martínez, que es elec to de Castuera y re
sulta el más antiguo de los aspira. vntes después de la 
provisión de otros Registros.

Lo digo á Y. I. para su conoeimit 'nto y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos a uíos. Madrid 7 de 
Junio de 1895.

ROMERO> Y  ROBLEDO

Sr. Director general de los Registros cr.vil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

R IA L  ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre  
la R e i n a  Regente del Reino* se ha servido disponer && 
encargue V. I. del despacho de la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado, vacante por dimisión- de 
D. Juan Rosel!, que la desempeñaba.

De orden de S. M. lo comunico á Y. I. para su cum
plimiento y demás efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Abril de 1895.

N. REVERTER

Sr. D. Antonio Figaldo de Sánchez Ocaña, Subdirector 
primero de lo Contencioso del Estado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.

S E C C IÓ N  DE  S A N ID A D

R e la c ió n  d e  la s  in h u m a c io n e s ,  c la s if ic a d a s  p o n  s e x o , ed a d , estado y  e n fe rm e d a d e s , v e r i f ic a d a s  e n  lo s  c e m e n te r io s  d e  es ta  c a p i t a l  e l d ía  14 de J u n io  de  1895
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de  las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 14 de Junio de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras,
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M IN ISTERIO DE M ARIN A  

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito de Hidrografías.
G rupo- M X  - 1 0  J u n io  1895 .

Ha enante ae reciba á boid® este a v l» , deberán eemglT* 
Si lea planos, carta» j  ckrrotero® correcp and ̂ snter.

La» demora* so». vcrd&der&o» j  kai reiatí ím  k U vial Lite
dad i® las Incas ctftta dada* «¡teratte ti mar*

ÜOEAHG ATLÁNTICO BEL NORTE 
Africa*

V jllizaiiebnto bel  río  Pongo 

{ l l í i  totes Navigateurs, « i 1» .  92/508. PmH$.9 1895.)
N úm ,'SS^, 1895»—11 avi*o de guana franean Mémuge 

Tpraeti’^  8 dio Abril próximo pegado, al valizamicnto de la 
•entrada (barra de arena) del río Pongo.

Bi4o va IB amiento i o compon® de tres boyas repartida» 
'del siguiente modo:

1»;° Una boya exterior, pintada de *0/ 0» fondeada en 5a,5 
Ae agua en la» mayoral bajamares, y 'que señala el cantil N.
* del banco del S.

jjy jjm  pintada á madres rojos y negros, fondeada 
en, 8°,3 de agua en las mayores bajamares y en medio del 
eaniL

3a° Otra é#fi también p te Inda á cuodros rojas y negros, 
fondeada m  4%3 de agn* m  lao con limones anteriora» y 
próximamente 4 un cr.ble Nfb de k  barra.

Los buques que con 3" de calado Ó más quieran entrar en 
el rio Pongo, 10  deberán tornar Sa barra sino cuando tenga, 
por (o manos, do» horas de marea. Desde Juego maniobrarán 
á 1 reconocer la boya roja exterior, para lo cual Tendrán do 
fuera amnek nio el monte M&hucndé (ó Mayor di), al N. 
53ra E. Uua vea viste la boya exterior pssarán Tascándola con 
el cf sta 0 de estribo^, pontea lo m  seguida la proa i  la boya 
del urdió, que podrán dejar inditemi tan’ente por uua banda 
i  ítra, y, por ultimo, gobernarán á buscar Ja tercera boya, 
qm  d jarán por babor.

I:n la línea, que une la segunda y tercera boya, y i  un ea» 
'bis satas de llegar á esta última, sa encuentra Ja barra pro
piamente dicha, que no tiene sino unos 60“ de ancho, y cuya 
■sonda no acusa memos de 2m.3 en las tos jamare* más vivan.

Mota,—La variación de la aguja os 18° 27' NW. (en 1895).

Carta núm. 548 i® la lección IV.

V a LIZAMIUNTO DHL RÍO Me LLACORÉE

{Ict# wm Navigateurs, núm. 94/522. París, 1895.)
Núm. S 3 * f  1895,.— El aviso francés Mésmge terminó el 

20 de Abril próximo pagado al vfilizamieuto de Ja entrada del 
Mellftcuréo. Esto va(izamte¿itr» ,00 compone Je unñ gron boya 
exterior y <ie do» valsa» ppqu* ñro interiores.

La boya exterior, pinta.ría de rojo, ewtá fondeada en la 
misma barra, m decir, encima dt\ peqmño cantil que un® el 
banco ttel N. con del S>, on 4™,5 de agu« om bajamar viva; 
al M. 42" W. de U panto SaJkhterk; ai 8. 77° W. do la punta 
Bellangeaug (árbol); al S. 60° W . d®í árbul de Bunl.y; al Bm 
22° E. de la factoría de da irla Matacong; al 8. 17° W . de la 
punta SE. de la boca de- río Forocamah, y, finalmente* &l 8. 
53° W. cíe la boca del río T«amala (oril'a dorscb»).

Lia» don pequrña» ¥&t¡s«s interiores tienen la forma de un 
cono iwertído, y, fondeada» sobre !®s roca», señalan
dos banco» carca de Benty,.

Para entrar en Meltecr¡.?oa debern loa buques ¡aterrare® ¡ro
bre la pauta Salkhkwhi» qua n reconoce con facilidad, no 
Bólo por el bosque de grande» patetuvion quo la cubren, mdo 
también porque desde faurc, parece un islote. Oliendo demoro 
el árbol úm Baliangaang, al N. 77.° E., m gobierna á mi® 
rumbo, no tordándoss en ver 1% boy» exterior siguiendo coa, 
•esa proa.

Se gobierna á rascar asta boya, prtfLieudo hacerlo con ti 
costado do babor, y en seguida bs pon® la proa algo á la d,ere» 
eha del árbol de Benty.

Guando se haya rebssado el meridiano del árbol de Ba
ilan g»ang, s® atraviesa á buscar el centro lie la desemboca
dura del río Tannah.

Para volver á Benty, debe huirse de la pu uta E. de la boca 
del río Tannah, en donde hay un banco de pk^dra; se deja por 
estribor la primera valiza cónica, pintada da rojo, dándole, 
por lo mgnos, un resguardo d* 60"; es seguida se pone proa 
al E., dejando por babor 1& segunda valiaa cónica, pintada de 
negro, para buscar k  orilla izquierda de k  Mel kccrée, que 
eg limpia. Se le dan unos 80“ .de resguardo á k  p-mta de 
Benty y se fondea entre lo# dos muelles de piedra.

Oferta núm. 548 do la sección IV. |

C/Ofeta del MfarUS. ]
N o t ic ia s  s o b r e  un p e l i g r o  s e ñ a la d o  a l  S . \

DE LA PUNTA T a HU

(Am  anüs Navigateurs, %vm. 100/558. París, 1895.) I
Núm. 0 9 4 ,  1895. — El Teniente d% navio Terquam, Co- í 

mandante d*t buque de guarra francés Br andón, ha bureado 2 
inútilmente el peligro en donde tocó el vapor de la misma f 
nacionalidad Mhone [Aviso núm. 48/317 de 1895). |

Eü la sí tuteló» indicada por el GAp’tán del Mime, tendeó j 
el Mmntim m  3'')“ de sigua al S* 4® W. de k  punta Tahu y j 
al S . 4 8 ° W .  de Ja punta San, Pedro.

Para dejar caer el ancla m  este sitio, poco ffiás ó manos, 
llevando (por la popa) la roca Broni con la roca Katun, y 
sondando continuamente por las dos bandas. Alrededor del 
fondeadero del Branim y en un radío de l¡2 milla, sondaron 
d*s embarcarionus que navegaban en ci n^iva á unos 30* de 
distancie una de oti*, y no encontraron ctr^s sondas que las 
que indican las cartas.

Ea viata de esto» resultados, el Comandante del Branden I 
cree poder afirmar que no existen rocas ni restos de buque 
en el i*tio indicado.

Mo t a . — El parte del Comandante del Braitdon no mencio
na par» nada loa restos del Sondan, cuyos palo» (según el 
Seorpim) se veían todavía el año 1893.

Carta núm. 186 de la sección IV.

l i la s  de CJabe V erde.
N o t i c ia s  so b re  l a  l u z  d e  p u n t a  M a c h a d o ,  

i s l a  de  S a n  V i c e n t e

(Noties ¿0 Marmers, núm. 258. Zondén, 1895.)
Núm. €IS3t 1895. — El Comandanta del buque de guerra 

!m?Jés MamUer, Cestin  ̂fio a! Fer^icto hidrográfico, participa 
que la 1 ̂ ss de pun^a Wachado (de dentados rápidos) abarca un 
iwror desde ®1 N. 12° W . al S. 50° E. por e l W . y S . d e  
la luz.

Al W . de la isla de Bm  Antonio la luz desaparece cuando 
se está ai N. del N tu W .
■ Situación aproximada: 1,6° 50' N. por 18° 53' W.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 10. :

El Jeíé, Luis Pa st o r  ¥ L a n d e r o . ¡

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
:
i Estación Central de Telégrafos.

i Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 
¡ dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun~
] tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.

I CENTRAL

I Orense.—Manuel Nieto, posada Trapero, 6.
I San Sebastián.—Vicente Alcalde, sin señas.

Géoova.— Rafaela Madrid, ídem.
Albúrouerque.— Antouio Valdivieso, ídem.

| A linaria.—Herrera Banquero, ídem.
1 San Sebastián.—«Manuel Martínez, Esparteros, 3.

Málaga»— Cristóbal Beníte.z, 10, segundo d&r<ich&.
Alcoy.— Francisco Gironé», ¡sin güeñas.

ESTE

San Sebastián.—Albamor, Goya, 51.
Almería.—Sebastián Pérez, Serrano, 17.

NOROESTE

Bareeiosa.—Médico Camisero, Hospital Militar.

NORTE

Sevilla.—Alvaro Mateo, primer tercio Guardia civil (au* ’ 
Btnté).

Barcelona.—Seguí Cómpañeros. Malaeaña, 28.
I Molina.— Librada Bordonada, Churruca, 4 (ausienta).
! Santander —Fernando Fragoso, Palma Alta, 26.

Madrid 16 de Junio de 1895.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín 
G. Llano»,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

MsMdo de las úperacimes cerificadas en la Caía de Ahorros 
en la última semana.

I N G R E S O S
KÚUB80 M IMPORTE BE LAS IMPOSICIONES

Impon®ate®poreoa.tümaei6n.
iíUVf os intpo- 
aontes.

toM ds 
impo- sontos.

Jb&porteea

Central. — Plaza de San
Martín y plaza de la» 
Descalzas............ 797 193 990 186.531

Mmrml L* — Plaza de 
Míilán, núm , 11.. 97 17 114 17 315

íd«sn-2,a—Corredera Ba 
ja, 57 <■*,** «- 84 14 98 18 952

ídem- 3,*— Ufantes, 11 103 16 119 16 674
íd«m 4.a— 8 a 22. t a I ra

bel, 1 . . . . . . . . . . . . . . . 97 12 109 18 067

Totalw * > ,... 1.178 252 1.430 257.569

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

| Por saldo.
i

A cuenta.
Total
de

reintegros.
Total 

por capital 
ó intereses.

Central•*.*•
i

«f ....
320 550 288.092

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sr*a. Consejero» aiguientes: D. Antonio Cantero y Seiru- 
llo.=D. Ezequiel Ordóñez.=D* Antonio Gil Lec^ta.=D Ju?«.n 
Anglada y Ruíz.=D. Ignacio Suárez García =D . B&fâ l da 
la Cruz y Cappa. =D . José María de Pando y Saavedra.—Don 
Leopoldo Trava&edo y C» Bariego.=Vízconda de Torre Al mi
ran ta.=D. Mariano González Dueñas.=D. Enrique Renina. =  
D. Andrés Mellado y Fernández.—Marqués de Goieoerroteac

Madrid 16 de Junio d® 1895.=El Director gerente, José Al
varez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
JAEN

D. Esteban Ruiz Baquarín, Presidente d@ la Sección ter
cera de esta Audiencia .provincial.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza al, 
procesado Juan Martínez Vaquero, para qae en el íér ino de 
diez dí&s, á contar deede k  inserísién ele h% presente m  la G a 
c e ta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante esta Audiencia y Sección tercera á responder «n causa 
que m le sigue con ©tro por el delito de robo; apercibido que 
de no verificarlo en el término que se 1@ señala sers declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruégo y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como judiciales, que procedan k i& busca y captura ■ 
d© mencionaao sujeto, y caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Tribunal con ks seguridades convenientes.

Dada en Jaén á4 de Junio de 1895.=Efeteban Ruiz Baque- 
rín.=Por mandado de S. S , José Banojo.

Circunstancias de  procesado.
Da veintiocho años de edad, hijo de Tomás y de Vicenta, 

soltero, natural de Carriles, v«cino de Linares, minero.
J—3246

D. Esteban Ruiz Baquería, Presidente de la Sección ter
cera de esta Audiencia provincial.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Muñera Rodríguez, para que en el té rmino de 
diez díeg, á contar d«»de la inserción de la presente en Ja G a 
c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Tribunal á responder en causa que »e le aigue por 
el delito de disparo y lesiones; apercibido que de no verificar
lo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que procedan á 1« busca y cap
tura de mencionado sujeto, y caso ae ser habido lo pongan 
á disposición de est© Tribunal con las seguridades conve
nientes.

Dada en Jaén á 4 de Junio de 1895.—Esteban Ruiz Ba- 
querín.=Por mandado d® S. S., Joisé Banojo.

Circunstancias del procesado.

De veinticinco años de edad, hijo dé Justo y Silvestra, 
casado, natural de Ben&tal, vecino de Genav©, molinero y sin 
instrucción. J—3245

Juzgados militares.
CARTAGENA

D. Antonio Conejero Alabarse, Alférez del cuadro de re
clutamiento núm. 3 de Infantería de Marina.

Habiéndole ausentado del pueblo de San Martín de Pro» 
vensals, Barcelona, el soldado de Infantería de Marina, en 
situación de licencia semestral en el indicado punto Jofé 
Masana Carbonell, á quien estoy procesando por el delito de 
primar» deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
esto» casos por sus Realas Ordenanzas, por él presente llamo,, 
cito y emplazo por este segundo edicto al soldado José Ma
cana Carbonell, señalándole este cuartel, donde deberá pre
sentarle personalmente á dar sus descargos? dentro del tér
mino de veinte días; en el concepto que de no verificarlo así 
se seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin más§ llamarle 
ni emú-lazarle.

Cartagena L° de Junio de 1895.=^V.° B .°= Antonio Cone
jero. =Por su mandato, el Secretario, Sebastián Vela.

1122—M
CORUÑA

D. Antonio Ibáñez y Sollos»©, C&pitán de la zona de re
clutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del ex
pediente que por h&ber faltado á la concentración para »u 
destín» á Cuerpo se instruye al recluta Faustino ítec&rey 
Sánchez.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Faustino Rsearey, 
hijo de Francisco y María, natural de la parroquia de Agua- 
lada, en el Ayuntamiento de Coristanco, en c«ta provincia, 
cuya# sañas personales son: pelo negro, ceja» a! p$Io, ojos 
ídem, nariz-regular, barba saliente, boca regu’ar, color bue
no, frente regular, de estado soltero, »u estatura un metro 
607 milímetros, de veinte años’de ed&d, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar de^da k  publicación de 
esta requisitoria en’ la G a c e t a  d e  Ma d r id , compárete» ante 
este Juzgad© de infracción, sito en el cuartel de 8an«o Do
mingo de esta ciudad, 6 responder a los cargo» que 1© regul* 
ten en el indicado expedirte; bajo apercibí intento de que &| 
no comparece en el pMzo fijado ¡ser# declarado r®b©ld<», pa« 
rándoía el perjuicio qua haya lugar.

A su vez, en nombre d® S. M. al Rey (Q D G.), requie
ro á todas las Autoridades^ tanto civiles como niiitercs J
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policía judicial, para qu* practiques aetívas diligencias m  
busca del referido Faustino Rucare.? Sánchez, ? en caso de 
@er habido le conduzcan en clase de preso y cor* las segunda*.- 
des convenientes & la citada ciudad y en dicho cu&rtoi y á 
jai disposición; pues a*í lo teasro acordado.

La'Coruñ» 30 de Mayo d© 1895 =Y .° S.°=:E1 Juez instruc
tor, Antonio Ibañez.—Por m  mandato, el Secretario José 
Ríos Piñeiro. 1118—M

FERROL
D. Higinio Rodríguez y Rodríguez, Capitán de Infantería 

de Marina, Jaez instructor d*j causas militares.
Habiéndose ausentado del pu«bio efe Robad omia, donde se 

hallaba confidencia ilimitada p?*m cubrir vacante, el coléalo 
de Infantería de Marina Ramón Martínez Chavas, hijo de José 
y de Josefa, natural del citado pueblo y Ayuntamiento, par
tido de Cambados, provincia d$ Pontevedra, de veintiún años 
da edad, de oficio jornale o, y cuyas senas soo: pelo costeño, 
cejas al pelo, ojo» castaños, nariz -regular, boca ídem, ha* ba 
ninguna y color bueno, á quien á% orden del Kxcmc. Sr. Ca
pitán general del Departamento estoy sumariando por el deli
to de deserción;

Usando án la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar d© Marina, por el presenta segundo edicto 
llamo, cito y. emplazo k dicho soldado para que &n ei término 
de veinte días, á contar desde fe fecha, m  presente en el cuar
tel de Nuestra Señora de fes Dolores da esta ciudad á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele ©1 perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre da 8. M> el R«y (Q D. G ), exhorto y 
requiero 4 todas l&e Autoridades, tentó civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
d© ®cr habido lo remitao.ee calidad d« preso, con las segari» 
dadas convenientes, á esta ciudad del' Ferrol y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia da ©ate día.

Y pereque la presente requisa!tona tanga fe debida pubri- 
cid*d, insértese en la G a c e ta  be M adrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Pontevedra,

Ferrol 30 de Majo de 1895.=E1 Capitán, Higinio Rodrí- 
gu©z.=Por su mandato, ©1 Secretario, sargento prim*To, Ca
yetano Benifau. 1106— M

D. Federico Blein y Llina, Alférez de navio de la Armada 
da la dotación del acorazado Pelayo, y Juez instructor noca' 
brado para instruir sumario «1 merinVro d«s segunda clase de 
la dotación de este bn^ue Juan Rodríguez Ortega, 'por el de
lito de deserción, he acordado diligencia da prisión contra el 
mismo, y para que pueda efectuar# h© di#pues*o la publica
ción del presenta, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al ra 
ferido marinero Juan Rodríguez Ortega, para que dentro d&l 
término de treinta rias, contados desde la publicación ríe «»ta- 
requisitoria ea la Gaceta de Madrid y m  el Boletín oficial de 
¡a provincia de Murcia, se presente en este buque ó á fe Au
toridad civil ó militar más próxima; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en dicho término será declarado rebelde.

Y  encargo á fes Autoridades de todas clases que luego que 
tengan noticia del paradero del mencionado sujeto procedan 
á constituirlo en prisión y ordenen su conducción con custo
dia á este buque ó á la Autoridad de Marina más prexima.

Dado en Ferrol á 1.° de Junio de 1895.=Fed©rico Blein; 
Por su mandato, Angel Zamora. 1107—M

PAMPLONA
D. Martín Oatoria Escribano, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor nombrado para la formación del expediente 
instruido contra el recluta excedente de cupo Francisco 
Ech&rtea Jauregai por delito da primera deserción, po* ha 
ber fait&do á la concentración ea Caj* ©i di* 14 dri actual, 
conforme á lo dispuesto m  R*ai orden d&23áe Abril anterior 
par» su destino 4 Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria, por primeia y última vez, 
cito, llamo y emplazo ai recluta Francisco Kch&rtea Jáuregni, 
natural de Maya, provincia de Navarra., del reemplazo dei año 
actual, con el núm. 1.053.. «xQedents d« cupo en el primer lla
mamiento, y ordenada su concentración en Caja para su des 
ti d o  á Cuerpo activo el día 14 actual, según lo dispuesto 
en Real orden de 23 de Abril anterior; hijo de Antonio y de 
Francisca, de oficio labrador, edad diez y nueve años y-nueve 
meses, estado soltero, estatura un .metro 589 mil i metros, cu* 
yas señas personales bou im  siguientes: pelo ca*t«ño oscuro, 
cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, boca regular, color 
bueno, frente «espaciosa, aire marcial, producción buena, sa
nta particulares ninguna, para que en el término de treinta 
día», contados desde la publicación de este requisitoria' en la 
Gaceta de Madrid, s© presente en esta plaza de Pamplona, 
en el cuartel que ocupan las oficinas déla zona de- recluta 
miente y guardia del Principal, k prestar declaración y d*r 
sus descargos en el expediente que m  le irgue por no h«ber- 
se presentado á concentración para su destino A Cuerpo acti
vo; aclvirriéndole qu® no comparecer en el plazo señalado 
será declarado en rebeldía, ocasionándole ios perjuicios á que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
y en el mío supdco á todas las Autoridades, tanto «aviles 
como militares, que por cuanto» medios estén á su alcance
procedan i  la busca y captura del citado i o di vi dúo, y e» emo 
de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes; pues agí lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Pamplona 30 da Mayo d8 1895.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Martín Ontorfe. 1110—M

D. Martín Ontoria Escribano, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor 
nombrado para la formeeión del expediente instruí o contra 
el recluta excedente de cupo Ju*n Ech^nique Maducitra por 
el delito de primera deserción, por haber faltado k la coiac/en- 
tración á Caja el día I4dei actual, cofcferme'á lo dispuesto en 
Real orden de fecha 23 dsi mea de Abril anterior'para su des« 
tino á Cuerpo activo.

Por la proseo te requisitoria, por primera-y última w z , 
cito, llamo y «m p’azo al recluta J*mu Bfehenique Maducitva, 
natural de Maya, provincia de .Navarra, del reemplazo del 
año actual, con el núm. 9¿3, excedente de cupo en.el primer 
llamamiento, y  ordenada »n presentación en Caja, par* ser 
destinado á Cuerpo *i rífe 14 del a.tu»l, según lo dispuesto 
cu ‘Real orden de 23 de Abril anterior; hijo de José MUría y 
de Catalina, de oficio labrAdar, d# od«r\<ie veinte »ñ©<*, e«ta- 
do Boltero, estatura un metro 647 miiím.iítro», coyas s-jí Ŝ 
personales sou íaa seguiente»: pelo estaño, c* jas ídem., ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, coiur &aao,

seña» particulares ninguna; para que en el térmico di» trein
ta día*», contados d*sd© la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia de Navarra, ge presente en 
esta plaza, de Pa tupio o a en ei local que ocupan fes oficinas de 
la zyna de reclutamiento y guard a del Principal, & prestar 
deeíaracióu y dar sus descargos en el (-.xpediente que se 1© 
instruye por no haberse presentado á concentración para su 
destino á Cuerpo activo; rc-dvirtiéndole que de no comparecer 
en.el pkzo «eñalado s^rá declarado en rebeldía, ocasionándo
le los perjuicios á que haya lugar.

A k  v*;z, y en nombra de 8 . M. el Rey (Q D. G.), requiero 
y fin el mío euplieo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militare*, que por cuantos medios estén á ssu alcance 
precedan k la bussea y captura del citado individuo, y en caso 
dé ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en providencia d@ 
est© día.
e Pamplona 30 de Mayo d© 1895.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Martín Ontoria. 1109—M

| SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Ensebio Aria® da Saavedra, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina d& la provincia 
de Canarias, y Fiscal instructor de un expediente de pró 
fugo.

Por el presente cito, llamo y empkzo al inscrito disponi
ble d* este trozo Francisc« Lorenzo M^lián y Pelaza, natural 
de esta capital, de veinte años de edad, hijo de Cristóbal y de 
jü&ur&^Guyo actual paradero s$ ig nora, p^ra que comparezca 
en el término noventa días, á contar desde la fecha de la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , en esta 
Cüumntmücia de Marina, para ingresar en el servicio activo da 
la Armada qu® le ha correspondido en llamamiento dispues 

: to por la Suoftrioridad.
! Al propio tiempo m  ruega á las Autoridades civiles y mv 

litares y agentes de la podeía judicial procedsn k la busca y 
detención del rifando individuo, y c*.so do ser habido lo pon 
gm  & disposición de la Autoridad de M&rixa del punto donde 
m encuentro, para qu© por ésta se dé conocimiento á esta 
Fiscalía

D*d© m  Santa Gruz di Tenerife á 25 de Abril d« 1895.= 
Ensebio Arias. 1099 m

D. Ensebio Arias de Saavedra, Teniente de navio de pri
mera das®, segundo Comandante de Marina de la provincia 
de- Canarias, y Fiscal instructor de un expodiente de pró 
fugo. r

Por el prestente cito, llamo y emplazo al issérito disponi ■ 
ble de ©¿te trozo Juam Antonio Ht*rnánd#s y Nods, natural 
de>esta capital, de veinte años de edad, hijo de Juan y de 
Emilio, cuyo actn&l paradero se ignora, pura que comparez
ca* en el término de noventa días, á contar desde la fecha de 
la inserción de! presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 
esta Comandancia de Marina, para ingresar en el servicio ac
tivo da la Armada que le ha correspondido en llamamiento 
dispuesto por la Superioridad en 29 de Diciembre último.

Al propio tiempo g® ruega á las Autoridades civiles y mi
lita ces y ageutes de la policía judicial procedan á la busca y 
detención del referido individuo, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de la Autoridad de Marina dal punto donde 
se encuentre, para que por éita se dé conocimiento á esta 
Fiscalía.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 28 de Abril de 1895.= 
Ensebio Arias. 1097__j|£

D. Eusébio Arias de Sasvedra, Teniente de navio de pri- 
mera clase, segando Comandante de Marina de la provincia 
de Oanari&s, y Fiscal instructor de un expedíante de oró 
fügn.

Por el presenta cito, llamo y «emplazo al inscrito disponi
ble de este trozo Antonio Pérez y Jorge, natural de esta ca 
pita), hijo de José Antonio y de L&ure&cia, de Teinte años de 
©dfcd, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en et término de noventa días, k eoiM r desdé la fecha de la 
inserción del presente edicto m  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en 
eri;& Comandancia de Marina, para ingresar en el servicio ac 
t*vo cié la Armada que le ha correspondido so Ijamssmiento 
dispuesto por la Superioridad *>n 29 de Diciembre último.

Ai propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi 
litares y agentas de la policía judicial procedan á Ja buBca y 
detención dsl referido individuo, y caso d© ser habido lo pon
gan á disposición da la Autoridad da Marina del punto donde 
»e encuentre, para qua por ésta m  dé conocimiento á esta 
Fiscalía.

D do en Santa Cruz de Tenerife á 29 de Abril da 1895.= 
Ensebio Arias. 1096—M

D. Ensebio Arias Saavedra, Teniente de navio de primera 
clase, segundo Comandante de-Marina de.la provincia da Ca
narias, y Fiscal instructor de un expediente de prófugo.

Por el presenta cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
bles d& mU trozo Bartolomé Carrillo y Gil, natural deí punto 
de la Cruz d^ Orotava (Tenerife), de veinte años de edad, 
hijo de Jerónimo y de Rosa, cuyo actual paradero «e ignora, 
para que comparezca en término d* noventa días, á contar 
desde la fe^ha de la inserción del presente edicto ©n fe  G a c e 
t a  d e  M a d r id , en esta Comandancia de Marina, p&ra ingre
sar ©n e* servicio activo de la Armada que fe ha eorrcügpondi- 
do en llamamiento dispuesto por la Superioridad.

Al propio tiempo se ruega á fes Autoridades ©ívifess y mi
litares y agentes de fe policía judicial procedan á fe busca y 
detención del referido individuo, y caso d# ser habido lo 
pongan á disposición de fe Autoridad de Marina eUl punto 
donde $© encuentre, para que por ésta se dé conocimiento á 
teta Fiscalía.

D&do m  Santa Cruz de Tenerife á 1.° de Mayo de 1895.= 
Ensebio Arias. 1098—M

SANTANDER

D. Vicente Roig y Llores, Teniente de navio graduado de 
1a reserva y Anidants de 1a Comandancia- de Marina de San* 
tan-der, Fiscal instructor á® fe misma

Por ©1 presente edicto cito., llamo y emplazo k los padres 
ó parientes más próximos d@l soldado del Ejército de Cuba 
Agustín Cortés Santander, que falleció á bordo del vapor 
Santander %i día. 9 de Septiembre de 1877, para qu&en el tér
mino de treinta días, y previa 1a justificación del derecho 
que crean asistirles, se presenten en eaía Fiacajfia á percibir 
12 pesos 22 centavos que df jó á su fallecímíeo.to.

Dado * n Samm&t'T á 22 de Mato d© 1895^=El Fiscal, V i
cente Roig. - 1102—M

D. Vísente Roig r Llorca, Teniente de navio- graduado d®?. 
fe reserva^ Ayudanta la Comandancia, de S&nS&ntíe.r y Fis
cal de fe inferna.

Por e¡ presente edicto cito, llemo y ©t»;pfeso á los padres- 
ó parientes má* cercanos d*l soldado d<*l Ejército de Ceba 
Domingo Ráiz Rrios, natural de Hoapitafet (Barcafon»X hijo 
desosé y cía Mala, que falleció á bordo del vapor correo Es» 
paña el día 19 de Mayo d$ 1877 para que en el término de 
treinta días, y previ®, fe justificación del derecho que crean 
asistirles, se presenten en esta Fiscalía á percibir 12 pesos 22 
centavos que df jó á su frikdmfejúto,

D^do en Santander á 22 da Mayo da 1895.=El Fiscal Vi
cente Roig. 1101—M

D. Vicente Roig y Llores, Teniente de navio graduado da 
la reserva^Ayudafcts de Marina de la Com&nd&ncfe da San
tander y Fiscal de, la misma.

Por *1 presente ediato cito, fem ó y emplazo á fes padrea 
ó pariente» más próximos del soldado del Ejército d* Cuba 
Antonio Tarte Ferreiro, fallecido er> fe travesía de fe H*b*na 
a bordo del vapor co m o  Méndez Núñez el 16 de Jubo de 1877 
p*ra que m  el término de treinta días, y previa fe justifica
ción d@! derecho que se crefcn asistirles, se pres*ni;ea m  esta 
F^scalís  ̂á percibir 12 pesos 22 centavos qu© dejó á &u feneci
miento.

Dado en Santander á 22 de Mayo de ] 895.=El Fifeeal Vi- 
cent© Roig. 1100—M

SEVILLA
T Vicente Quesada García. Comandante del regimiento 
Infantería de Granada, núm. 34, Juez instructor de causeas 
militares.

Por la presante r?qm>Átoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Expósito Jiménez, soldado de la tareera eomoañía del 
primer batallón del regimiento Infantería de Granad», uútn«i- 
ro 34, natural y vecino da Eclja, provincia de Sevilla, hijo de 
Ramón y de Ramona, de diez o -h- años de edad, d*j eefedo 
soltero, estudiante, cuyas Hañas personales son: p -fe castaño 
cejas ai pe/o, ojo» pardos, baroa naciente, boc«. regular, color 
sano, frente despejada, aire natural, producción bu$na, esta
tura un metro 785 milímetros, para que el preciso térmi
no de treinta día*, cantados d«sde esta fecha, s« presante en 
el cuartel de la G»vi lía da asta plaza, á mi disposición, para 
responder á fes cargos que fe resultan en «1 expediente judi
cial que se fe sigue por haber desaparecí fe de su compañía 
el día 15 del presente mes; b»jo apercibimiento ríe ser decla
rado Tebaida si no compareciere en ©1 referido plazo, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, m  nombre d« 8 M. al Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas fes Autoridades, tanto civifea como mili
tares y á ios agentes d© fe policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del r«f^rido soldado, y en 
e&MO d© ser habido lo remitan ©n calidad de preso, non las se
guridades convenientes,^ a! citado cuartel de la G«vidia y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de a»te dís.

Y  para qu® fe presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insérte»© m  fe G a c e t a  d e  M a d r id  y *n ©i Boletín ofi
cial de ©sta provincia.

Sevilla 26 de Mayo de 1895 = E 1 Comandante, Juez ins
tructor, Vicente Quesa4a.=Por su mandato, el sargento, Se
cretario, Francisco Acín. l i l i __$[

Juzgados do primera Instancia.
ALICANTE

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

A. los de igual clase y municipales, Alcaldes, fo*rz& de la 
Guardia c ifil y demás «gentes de fe, policía judicial de fe Na
ció?*, hago g&bsr qu® en ©ate Juzgado, v por actuación '-el *¡ue 
nfrend», se instruye causa-por el delito de harto froetarado 
contra Luis '^ánchwz Rodriguez, hijo ríe Jo^é y de M% fe, de 
veinticinco años, soltero, vendedor ambulante, natural de 
Zaragoza y vecino d« Madrid m  fe caríe de San Rafael nú
mero 5, siendo sus sañas personales: color del rostro *ano, 
pelo castaño, cejas al p$lo, ojos pardos, nariz, boca y cara re
gulares, en cuyo sumario he acordado expedir ja presente 
raquial tona, por fe que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á la» e x p ia d a *  Autori
dades y agentes se preceda á Ja busca y cantor* da! r^f -ido 
procesado, poniéndolo en su c*»o con fes seguridades-conve
nientes á disposición ds este Juzgado en las cárceles de esta 
capital.

Y par& que se persone en el mismo á responder de los car
go» que le resulten m  dicha canee se le concede «i término 
de diez dívs, contados d^^de fe inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia, fes de Madrid y Zara
goza y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verifi mrl© 
le parará el perjuicio á que hubiere lugsr con arreglo á fe lev 
por su rebefefe.

Dada en Alicante á 6 de Junio de 1895 = A ngel T*rradi- 
llos y Br©a.=Por su mandado, Salvador Pérez.

J—3222
ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este
partido.

Enlanccha del 27 de Mayo último, y del sitio d#los 
Valfe», término de Oortegana, fueron sustraídos &1 vecino de 
dicha villa Pablo López Santos un mulo cerrado, de pelo 
rojo pardo, de «seis palmo» d© alzaría, sin hierro ni stñal, y un 
mulo de tres año^. casfeño, de seis palmos y medio de alza
da, con algunos pelos blancos ea los costillares, sin hierro 
ni señal.

En su virtud, niego á todas fes Autoridades de fe Nación* 
fuerza de fe Guardia civil y demas individuos de fe policía 
jud ciel, Be sirvan proceder k fe b<?sca de las expresadas ea- 
bollerías, poniéndofes á disposición de e«te Juzgado con fes 
pereonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le
gítima procedencia.

Dado en Aracena á 2 de Junio de 1895.=Marcelino Núñez* 
José Lfedó. J—3223

BARCELONA—HOSPITAL
D. Joaquín Soler y Catalá, Ju*z municipal del distrito del 

Hospital de esta ciudad, encargado del de&p&cho de este de 
instrucción del propio distrito.

Por *\ presente, qu& se expide en mérito» de diligencias 
qu« me hallo instruyendo para fe exección de fes c< bus im
puestas á los m&noraa Esteva, cu ja  residencia de loe mismos 
se ignora, en virtud de causa criminal seguida sobre c .ntra- 
bando contra Ros* Ruca, a© cita y llama n lo© curadora» tes- 
taments*rios d© dicho» m@r/0T*es para qo© dentro d© seis días, 
contados desde fe publicación del presente en la Gaceta de
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Madbid, comptrezeao anta este Juzgado para la práctica d* 
cierto requerimiento; apercibido» que »i no lo verifican lea 
parará el perjuicio á que eo derecho ba>a higar.

Dado en Bar*? alona á 1 0 de Junio de 1895.=Joaquín So* 
ler.= Por disposición de S. S., Jaime Rusel.

J-8S08
BARCELONA—NORTE *

D. Pablo Campo a Pérez, Juez da ísb tracción del distrito
del Norte de esta capital.

En virtud de la p resen te , que se expide en mérito» de 
causa sob re  h u rto  y a ten ta d o  á loa agente® de la Autoridad 
centra Juan SenH&t Costa, »n c ita , lla m a  y em p la za  á d ich o  
procesado á fin d e  que en el término d e diez día a, á co n ta r  
desde la mención d e  saca requisitoria en la c ía o r t a  bb  Ma
d r id  y Bmtín oficial de  «a ta  p r o v in c ia , comparezca de rejas 
adentro en las  c á r ce le s  nacioaaies de teta ciu d a d  para  res
ponder k loa c a r g o s  q u e  co n tra  el mismo resaltan; bajo a p er 
cibimiento d e  »«r declarado r«balda.

Ai propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida
des, fuerza pública y agente» que componen la policía judi
cial procedan á la busca» captura y conducción á las referi
das cárceles, á mi disposición, del indicado procesado Juan 
Seneat Coata, de treinta y cu^teo años de ©dad, hijo de Juan 
y  de María, de oficio jor alero, natural de Tontera partido de 
Araura de Mar y veemo que fue de San Martin de Pro* i 
▼ensila. >

Dada m . Barcelona a 4 do Junio- de 1 8 i5 .= nablu Campos. ; 
Eran cisco- Antonio Yáñ«z. J—3l99 ¡

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Bnpeñri, Juez de instrucción del dis

trito dri Parque cte e*'ta uapital.
Por la preseate requisito ida se cita y llama á Alfonso 

Bux*dé y Ristre» faij« do Jacinto y Vicenta, natural da Na
val peral,- de ur>o« veinte mm  de edad^y -cuyo actual parade
ro ao ignora. á fio de que deniro del término da nueve días, 
contactos cLsete la publicación da p r o n t a  en el Boletín ofl 
tiñl ññ provincia y Gaceta db Madrid, comparezca ante 
este Juzgado» sito en el psseo de Ib̂ b*>l II, núm. 1, piso B a 
go odr, al objeto de practicar uoa diligencia de justicia; aper
cibiéndole de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
en. derecho p?oe*d*. . i

At propia tiempo ruego y encargo a todas las Autor ida- i 
des y dependientes de la {.ni i da jnriteial precedan á la busca 
y capture de dicho A-I rno Bux^tié y su cooduceión, caso de 
ser habido, a tea eáreriw nacionalts de mía ciudad, á mi dis- 
posición.

Ba-ift en Barcelona á 18 de Mayo de I895.==Mamno Pas
cual j3¡»pañol.=Por mandado -de 8. 8., José Pérez Cabreros.

J—3200

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito des Parque de *ste capital.

Por Ja presente requisitoria se cita y llama á Baltasar Cas- 
tañé Teixicné natural de k  Espluga Calva, vecino d* Lérida,
de uno» treinta y un años d* edad, herrero y cuyo actual pa
rad ero ie ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
dtes, contados desde la publicación de la presente en el Bote 
lím tjtc'al de «sata provincia y G aceta db Madrid, comparezca 
ant* mtñ Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso 
segando, al -objeto de practicar una diligencia de justicia; 
apercibiéndola de que ai no comparece le parará el perjuicio 
que en derecho corresponda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y «teoendtente* <te la policía judicial precedan á la busca y 
captura del referí do Baltasar Gasto ñé Teiximé y »u conduc
ción, caso da ser habido, á las cátales Racionales do esta 
ciudad á mi disposición.

Dala p.n B* ras tena * 18 de Mayo da 1895 =Mnr!ano Pas
cual Ji»paiuL=Pi*r mandado da 8. 8., José Pérez Cabreros.

J—3201

D. Mariano Pascual Español, Juez da instrucción del dis
trito d*l Parque -de es ti. ciudad.

-Bu virtud de te presente, que se expide en méritos da las 
diligencias di* cumplimiento de sentencia recaída en causa 
sobre atentado a un, agenta d* la Autoridad contra Juan Mes- 
tre Amat. hijo de Juan y de Teresa, soltero, cochero, vecino 
que fué d-e esta ciudad, y cu 10 pwradwo »e ignora, se cita y 
Mama mismo, para que dente© de ditz díss, á contar deede 
la publicación di esta requisitoria ©n te G aceta  d i  M adrid, 
comparezca ante dicho- Juzgado, sito en el paseo de I*abrl II, 
número 1, pteo segúnao, á fin de notificarle te expresada sen
tencia y hacerle cumplir te pena que le ha rid© impuesta.

Al pnpio tiempo raigo y encargo á toda® tes Autoridades 
y agen tes qu» componen te policía judicial procedan á la 
buaca y captara del referido sujeto, poniéndole á disposición 
de efrte Juzgado.

Barcelona 24 de Mayo de IblT =Ma?fcno Pascual Español. 
Por D. Marcelo Planes, Rafael Forns, habilitado.

J—3202

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción -del dis* 
tríto del Parque de esta ciudad.

Por la presento requisitoria zo cita, llama y emplaza i  
Jirra Prat Paus, soltero, cocinero, de sesent» y dos años, ha
bítente en te í;&!!e dd Bot, números 1 y 3, tienda, que s« ha
llaba en libertad apud adía, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que comparezca dentro de diez días, contados desde la pu
blicación oe esta requisitoria de reja^ adentro en las cárceles 
nacionales; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándote el consiguiente perjuicio sn la 
causa quo contra el mismo instruyo por amenazas de 
muerte.

Igualmente ge encarga á tes Autoridades y sgm tw  de la 
-policía ju ücial procuren la busca, captura y conducción á 
estas cárceles, á mi disposición, del referido Juan Prat 
Paus.

Dada en Barcalona á 30 de Mayo de 1895.=Mari#no Pas
cual Español.=Por mandado de 8. 8., José de Esteve.

J—3224
CACERES

I). Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su. partido.

Por te presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
pvocf sada Juan» González Gante?o, de treinta y do» año», ca
sada, hija de Joaquín y de Aquilina, natural de Valencia de 
Alcántara y vecina de San Vicente, para que en el término 
d* quince día» comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargo» que te resultan en la causa qu» en unión de otros, se i 
le sigue por el delito de hurto de bellotas. •

Al propio tiempo ruego y encargo i totes te;#' .Autorida
des é individuo» de te júchete judicial procedan á 1a bu»ca y 
captura de dicha proeeaada, y en -caso' de eer habida te pon
gan á disposición d« eata Juzgado con las seguridad*» con-
venLvntii.

Dada -en Oáewes á 4 cte Junio da 1895.=Plo Navarros De 
orden de S. S., el Secretarlo. Marcelino Baaero.

J—3204
CAZALLA

D, Francisco Teodomlro López Capero, Juez municipal 
de aBta villa y suplente de instrucción de la misma y su 
partido.

Ruega A todas tea Autoridades y encarga á los individuos 
de te policía judicial proceten a te busca de un mulo de ocho 
á nueve años, remo, p^do, mraos de marca, con matadura» 
m  «1 pflchti v enri o del artído, y sin hierro, de 1a propkdad de
Manuel Muñoz Mateo», vecino del Pedros»©» que desapareció 
en te noche del 17 de Mayo último del sitio de te Sandulá, 
término- de dicha vilte; y si loare hsbido referido semoviente 
te remitan á dispos clon de mU Juzgado con te» p^raona» en 
cuyo peder se encuentre si no jMtificaa cumplidamente su 
adquisición.

Dado en CazaMa á 3 de Junio de 1895.=Francisco T. Ló
pez Capero.= El Secretario» Eduardo García Carvajal.

J-3205

D. Francisco Teodomlro López Cepero, Juez municipal 
de esta vilte y suplente de instrucción de te misma y su
partido.

Ruega á todas tes Autoridades y encarga á los individuos 
de la policía judicial procedan á te busca de una jaca do cinco 
año», castaña, con un lucero pequeño, algo calzada de te pata 
izquierda, de marca, y con hierro M. en el anca izquierda, de 
la propiedad da Manuel Marín García, vecino dal Pedroso, 
que en la noche del 6 de Mayo último desapareció de la dehe
sa Jarosa, término de aquella vida y sitio de los Naranjos, y 
si faera habido dicho semoviente loMpcngaxx á disposición de 
«tete Juzgado coa tes pmcm&s en, cuyo poder se encuentre si 
no justifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Caza lia á 4 de Junio de 1895.=Francisco T. Ló 
pez Cepero.=El Secretario, Eduardo Garda Carvajal.

J—3225
GRANADA—SALVADOR

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de ?sta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, Itema y emplaza á 
Juan Reyes Mato, d« eeta naturaleza y vecindad, soltero, 
vendedor, hijo de Miguel y Antonia, y de veintiún años de 
edad, para que dentro del término de veinte día», siguientes á 
)a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín 
oficial de esta-provincia, comparezca en la Exorna. Audkn* 
cia provincial de esta ciudad y Secretaría de Sala del Doctor 
D Francisco Jiménez Herrera; pues así está acordado en la 
causa que contra dicho individuo se sigue sobre disparo de 
arma de fuego; b»jo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde.

Dada en Granada á 1.° de Junio de 1895=Jogé María 
García.=Por mandado de 8. S,, Antonio Paga.

J—3159
GRAZALEMA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de primera instan* 
cía de esta villa y su partido.

Por el presente hago sab»r que en este Juzgado de mi 
cargo y por te. físcrtokitía del actuario que ref-enda, y á ins- 
tancia del Procurador D. Antonio Benítez Domínguez, en re- 
presentación D. Antonio Raíz López, se ha promovido ex
pediente de juicio voluntario de testamentaría á loa bienes 
quedados á la muerto de Doña Ana María Dolores Nteto Ló
pez, e&posa que fné de D. Joaquín Raiz Organvídez, hoy 
también difunto, habiéndoae acordado por providencia de esto 
drn citar á los interesados en dicha herencia para que com
parezcan &nte esto Juzgado en el término de quince días á 
tomar parte en éa si les conviniere; y siendo interesados en 
ello é ignorándose el punto donde rendan, ó si existen, María 
y Teresa Nieto López. María y Josefa Nieto Rodríguez, hijas 
do José Nieto López, Francisco Nieto Rodríguez y Rafael Ra
mírez Nieto, por d  presante s® les llama para que en dicho 
término comparezcan éntos ó sus heredaros ó representantes 
teg&les anta este Juzgado a usar de su derecho.

Dado $n Grazatetoa á 22 de M«̂ yo de 1893.=Franci$eo 
Ruiz.=Por mandado dí 8. 8 ‘, P&blo Sorratosa.

228—P
GUADIX

Yo ©1 Escribano de mtñ Juzgado de instrucción de Gua- 
dfx, etc.

Por el presente y de orden del Sr. Juez cito, llamo y em
plazo á José Fernández Ocón, vecino de Lopera, de diez y 
ocho años do edad, soltero, labrador y con instrucción, y cuyo 
actual paradero bq ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde te inserción del presente en 1a G a
c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparez 
ca ante este Juzgado para s#r reconocido por el Foranas del 
mismo; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Guadix 25 de Mayo de 1895.=E1 actuario, Carlos Gámez.
J—3144

GUERNICA
D. José Sabas Izaguirre y Irure, Juez de instrucción de 

Guernica y Luno y su partido.
Por te presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel As*ótogui y Aiiamira, altes Bulucu, de ©dad de cua
renta y seis años*, hijo de Juan Domingo é Igoacia, natural 
de Cenirruza (Vizcaya), sin domicilio fijo» soltero, barrene
ro, sin instrucción, de estatura alta, color moreno, tuerto 
del ojo izquierdo, por no habérsele encentrado en el domici
lio que indicó, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde «1 de 1a inserción de la presento, comparezca ®n 
la cárcel de este partido con el fin de cumplir te cc¿nd«na de 
arresto mayor que por 1a Audiencia provincial de/ Bilbao se 
le ha impuesto en emusa que m  le siguió sobre hr^rto; aperci
bido de que si no compareciere le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á 1a ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» tes Autorida- 
dfaeivites y militares y dependiente» de J;a policía judicial 
procedan á te busca y captura del referido Manuel Aneóte- 
gui, conduciéndole á 1a cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Guernica y Luno á 26 da Mayo de 1895.=José 
Sabas Izaguirre.=El Escribano, Anselmo de Arsna.

J—3145

JEREZ DE LA FRONTESA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Calda», Comendador da número de la 

Real Orden de Isabel 1a Católica y Jaez de Instrucción del dis
trito d« Santiago de esto ciudad.

Por te pre«(?nte y término de quince día», Cfcbtodos desde 
el de su inserción en k  Gackta de Madrid, cito, Jtemo y em
plazo á Antonio Nüñez Vargss, h jo de Fdlip?? y de Ramona, 
natural y vwb© de VOtemartín, casado, jornaícro. da cin
cuenta y cuatro anos de edad, Ignorándose su actual parade
ra» á fin da que comparezca auto este Juzgado por virtud de 
Ja causa que m le ha seguido por delito de hurto; bajo aper
cibimiento do pararle el perjuicio consiguiente si no 1© 
efectúa,

A te vez... en nombre de S. M. te Rrin* .Regenta <M Reina 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Bres, ju^-ca» d® te Nación 
y demás Autoridades procedan á te bn*ca y captara de dicho 
sujeto, y habido lo remi ton á esta cárcel * mi dísposicitSu.

J^raz do te Frontera i .ff de Junio de 1895.=M&uue Bravo. 
José Fernández Ramiro. J—31805

LA CAROLINA
D, Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de es% 

ciudad y su partido.
En virtud del presente so cita, llama y emplaza al proco*- 

sado Cristóbal Monsobro Moia, qu  ̂ es hijo de Francisco y de 
E'ena, natural de Barlín, vecino de Linares, da diez y ocho 
añ-s de ©dad, soltero, minero, » fio d« que dentro del término 
de diez días, á contar desde te in sor ció o del presento en la 
GaObta de Madrid comparezca ante Juzgad»;.bajoaporcibi- 
miento que si no lo verifica transcurrido dicho término 1® pa
rará el perjuicio que haya Jugar.

A te vez ruego y encargo á todas tes Autoridades, a sí ci
viles como militares de la Nacido, se sirvan disponer te bus
ca y captura d» dicte? procesado, que pondrán» caso di» ser 
habido, á mi disposición, con tes seguridades convenían tes; 
pu*& en he cario así administrarán justicia, quedando á te re
cíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 1.° de Junio de 1895.=AntonioLlo- 
dríguez.=Por mandado ¿e 8. 8., Vicente Gil. J—3181

LALIN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de «síd 

paitido.
Cite, Itema y emplaza á Andrés Gómez Negro, natural y  

vecino de Palio, <te veinticinco vñv-s de ed»d, soltero, jom a- 
lera, y á Rudesiudo Campos Víkriño, natural y vecino da 
Palmón, de veintidós años de edad, soltero, jornalero y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados desde ia última inserción qua* 
se verifique en lo» Boletines oficíate* de tes provincia» de Ga
licia y G a c e t a  db M a d r id , se presentan en @1 local de audien
cia de esta Juzgado a prestar tíecteración en sumario qu® 
contra ellos y otros se instruye por lesiones interida» á Vi
cente Sánchez, vecino del Cslío; apercibiéndoles que de na 
verificarlo sm n  declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

A te vez ru*g& y encarga á tes Autoridades civiles y mili
tares é individuos de te policía judicial precedan á su buse& 
y captura, conduciéndote» á disposición de este Juzgado.

Lalín 31 de Mayo de 1895.=Gonzaío Pintos B*ino.=Nte 
casio Blanco.

Señas de Andrés Gómez Negro.
Estatura corte, delgado, cara redonda, color trigueño, pela 

nfgro ojos castraos, con poca barba; viste pantalón, chalec© 
y chaqueta de tela color claro, sombrero blanco de paño, cal* 
za zapatos.

Idem de Rndesindo Campos Vilariño.
Estatura reguter, p«rio n*gro, ojos ídem, color trigueño*, 

barba p< c&; viste pantalón, chaleco y chaqueta de p&ño'ctero^ 
calza zueco & y us&¡, sombrero hongo negro. J—3146

LA RAMBLA
D José García V&ldecasa» y Garefa Yaldec&sac, Juez da 

instrucción de $ste vilte y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y empteza á Rafael 

Montilte Cruz, vecino de Córdoba, en cuya ciudad no ha sido* 
encontrado, ignorándose su paradero, á fin de que dentro del 
térmir o de di*z día», contados d*sde el siguiente al de íapu- 
b ic  cíón del presente en los periódicos oficiales, compara zea* 
en te audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle decla
ración en causa que instruyo por hura® de caballerías de la* 
propiedad de D. Juan Serrano López, vecino de Guadalcázar^ 
b / jo apercibimiento de que si así no lo verifica le parará eb 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Rambk á 3 de Junio de 1895.=José G. Vali- 
dscas&s.=Por mandad® de 8. 8., Antonio López- del Mor&h.

J—3182
LEON

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ®n 
providencia á® este día, dictada en causa por corrupción d® 
menores- acordó se cite y líame por término de diez día® A 
Isidoro Bardal Pacheco, alias Portugués, vecino que fué de 
este capital, p&ns, que en el expresado término comparezca A 
bu presencia á fin de pr&etiíB&r una diligencia en el expresado 
sumario; bajo los apercibimientos de te ley de Enjuiciamien
to criminal.

Y á fia de que lo acordado tenga lug^r, expido la presen
ta célula en León á 31 de Mayo de 1895.=BÍ actuario, An
drés Pela es Vera. J—314T

LILLO
D. Crisanto Posada Galbán» Juez de instrucción de esta 

partido.
Por te presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 2.° del art 835 d« la ley de Enjuiciamiento*criminal, 
se cita, Itema y emplaza á Juan Antonio Rodríguez Piña,apo
dado Galayo el andaría, do cincuenta y tres añ©8 de edad, 
casado, de oficio hortelano, natural de Almagro, vecino de 
M»dridej"&, sin Instrunción, hijo de Juan Francisco y de Tri
nidad, que so halla procesado en 1a actualidad en sumario 
que se le sigue por asesinato frustrada, y cuyo procesado s$ 
halaba ccnstituído en prisión provisional en esta eárcel da 
partido,, de 1a que se fugó en las últimas horas de te tardo 
del ote 23 d*l mes actual, para, qu® en el término de diez 
días., á cantar deaáa la publicaeién de 1a presente en te Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca Ante eate Juzgado instructor; 
bajo a par ci oimiento que de verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mtemo tiempo rue^o y encargo á todas tes Autorida*
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des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap- 1 tura del mencionado Jusm Antonio Rodríguez Piña, apodado Galayo el andarín, Binas s<r'ñas personólas »8 expresan á con.’ tmua*rión, conduciéndole á esta cárcel de partido y ponién
dolo m  mi conocimiento.D&da en Lillo á 26 do Mayo de 1895.=Grísanto Pos&da.=El actuario, Francisco Maján.

Señas del procesado. ^
Estatura un metro 665 milímetros, pelo canoso, cejas al 'pelo, ojo® pardos, nariz regular, cara ídem, boca ídrm barba Jcercad» y color blanco. J—3160 J

LINARES I
IX Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un individuo llamado Luis, castellano nuevo, como de unos treinta años de edad, morarn*, de estatura regular manche g>©, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presante en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Jaén Ciudad Real y Albacete respectivamente, comparezca ante este Juz* gado á prestar declaración en causa que contra él se sigue por lesione» inferidas á José Cesáreo Moreno Fernández por disparo de arma de fuego.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes d* policía ju- dicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, cuyo paradero se ignora, y habido que sea lo pov g*n á disposición de este Juzgado con las seguridades convenien tes.Dada en Linares á 3 de Junio de 1895.=Lor#nzo Cuadrillero =  Por su mandado, Licenciado Manuel Martín.J—3184
LUCENA

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Jiméu&z León y Juan Jiménez López, ambos veci
n o s  de la villa de Encinas Reales, sin q u e  constan sus d e m á s  circunstancia personales, y cuyo actual paradero m  ignora, para que en el término de cinco días, q u e  e m p fz ^ r á n  á  correr y contarse desde la inserción de la presenta en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , s e  p r e s e n te n  en la cárcel de este partido para notificarles el auto de procesamiento y prisión dictado en la causa que se l*s sigue sobre homicidio frustrado y practicar otras varias diligencias; bajo apercibimiento que de no verificarlo m  les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lagar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori - dad*s, tanto civiles como militares! é individuos d© la policía judicial dn la Nación, practiquen diligencias para la basca y captura de ambos individuos y su conducción á la cárcel de ©ate partido, por ©star decretada m  prisión.Dada m  Lucena á 30 de Mayo de 1895 =Francisco Javier Sanz.=E l actuario, por mi compañero, Timoteo Sánchez.J—3148

MADRID—PALACIO
D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte.Hago sab&r que en la junta general de acreedores celebrada el día 16 de Marzo último bajo mi presidencia, en los autos de concurso voluntario de D. Ricardo Gallardón y Martínez Ccrbalán han sido nombrados por unanimidad de los concurrentes á ella síndicos del concurso los acreedores por derecho propio y presentes en aquel acto D. Luis Martorell y Rovira de Casellas y D. Manuel González Aguado, á quienes en providencia del 18 se ha mandado poner en pos sión del cargo, previa su aceptación y juramento de desempeñarlo bien y fielmente y publicarlo por medio dsl presenta edicto, previniéndose que m  haga entrega á les referidos síndicos de cuanta corresponda al concursado y qus en el término de tres días, contados desde 1& publicación, podrán oponerse á la elecóióxi hecha los acreedores que no concurrieron á la expresada junta.Dado en Madrid & 29 de Mayo de 1895.=León B on el.=  Ante mí, Antonio Pones de León. 229—P

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D.. León Bonel y Sánchez, Jaez da instrucción del díatri to de Palacio de esta Corte, en el sumario que instruye por lesiones de Clemente Cfc&tfeño, de cincuenta y ocho años, viudo, natural de Villamiel, provincia de Toledo, que parece haber vivido en la calle de la Bola, núm 2 ó 12, cuyas demás circunstancias s® ignoran, por el presente se cita y llama al referido lesionado Clemente Castaño, p&ra que ©n el preciso término de cinco días comparezca ©n dicho Juzgado, sito en el Palacio de ios mismos, cali© de! General Castaños, núm. 1, con objeto de prestar declaración en expresada causa; apercibido que de no verificarlo incurrirá en Ja multa d« 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 3 de Junio de 1895. =  V.° B .°= E i Sr. Juez, León BoneL =  Por su mandado, el actuario, Enrique González Bedmar. J—3166

En virtud de providencia dictada per el Sr. D. León Bo« nal y Sánchez, Juez d© instrucción del distrito de Palacio de esta Corte con esta fecha, en el sumario que instruye poi aborto y ocultación de un feto, por el presenta se cita y llama á los parientes de Joaquina Cubero y Cía vería, natural de Samperdel Saz, viuda, sirviente, de treinta uño», hija da Joaquín y de Joaquina, que ha vírid© en la calle de San Vi cents* núm. 59, piso bajo, para que en el preciso término d€ cinco días, contados d&sde el siguiente al ©n que *st© ©dicte se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de A v isos de esta provincia, comparezca en oícho Juzgado sito es la  calle del General Castaños, núm. 1, con objeto da evacuai una diligencia acordada; apercibidos que d® no verificarlo lee parará el perjuicio á que hsya lugar.Madrid 4 de Junio de 1895.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, León B on el.= E i actuario, Enrique González Bedmar.J—3187
MADRID—UNIVERSIDAD

D . Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del d istrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a María Silvas, de unos treinta y cinco años da a.dad próximam en te estatura ragul&r, delgada-» M gvoz Ikos, ojo?legañoso», color blanco y  natura^-vertida mdsBt&meiite ds

negro, con pañuelo de lana, negro, con ñecos, que á fines de Noviembre último y en la calle de San Vicente, núm. 8, habitación de Montañera Ib*seo, rec?hió dri italiano Mateo Avia^ ni 1.000 liras, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, par^ que dentro del término de seis días se presente en e»te Juagado, con objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que contra la mi»ma me hallo instruyendo por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica sa suBtau- i ciará el procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio ¡ que hay* lugar.
: A l propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autoridad.©» y agenta» de policía judicial d»l territorio *n qto* Ja misma pu«da encontrarse que de ser habida sea puesta á I mi disposición con las precauciones y seguridades con ve?- ¡ nientes.I Dada ®n Madrid i  l.°  de Junio d« 1895.=Pabl© Maroto. =  El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—3167

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del d is trito d® la Merced de esta ciudad.Por el presenta cito, Hamo y emplazo £ los autores de hurto da cinco cerdos á D. Enrique Oasini Alvarez, cuyo hecho tuvo lugar el día 16 da Febrero último por la noche en el lagar nombrado Huerta Nueva, dé este término, para qus en el término da diez días, k contar desde la publicación d« este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficia*- de esta pro vincia, se presentan en la cárcel pública de est& ciudad á responder á los cargos qu® les resultan en causa qu® instruyo por el expresado delito; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de 1* Nación, y pido y encargo á la policía judicial, la busca y captura de los referidos autores del hurto y la ocupación de los cinco cerdos, cuyas saña» se anotan á continuación.Dado en Málaga á 3 de Junio de 1895.=Fr&ncisco Galleg '. El Becret&rio, Enrique Moreno.

Señas de ios cerdos.
Los cinco son negros, uno es hembra y se hallaba preñada y tenía cinco año»; otro tiene por seña una raja. en la oreja derecha; tres son d© año y medio cada uno y el restante tenía siete meses. J—*3188

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez d© instrucción del distrito de la Merced d« esta ciudad.Por el presenta se cita llama y emplaza á Juan López Ar- jóna, de dkz y sirte años, hijo de Juau y de Dolores, trabajador en la Fabrica Industria Malagueña, habitante en la calle de Pizarro, núm. 3, »*í como al joven llamado José, que le acompañaba el 13 de Ostubre último en la hacienda de la Poit&d», á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción dei presente, comparezcan en la cárcel pública á las resultas de la causa que por hurto de aceitunas se les instruye; apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándole» el perjurio que haya lugar.Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades de la Nación y dependientes de policía judicial procedan á la detención, y con las seguridades debidas consignarlos en la cárcel á mi disposición.Dido en la ciudad de Málaga á 3 de Junio de 1895.=  Francisco G allego.=El Secretario, Luis Pérez. J—3189
MEDINA SIDONIA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor de este partido en providencia de hoy, dictada ante mí en s u mario por hurto de un jumento de ía propiedad de Francisco Sánchez Castillo, vecino de Alcalá de los Gszules, se cita al testigo conocido por Manuel Peluza, vecino de Jerez de la Frontera, y cuyo actual paradero se ignora, á fin des que dentro del término de diez día® comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en e! expresado sumario; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.Medina Sidonia 1.® d® Junio de 1895.=E1 Secretario. José Corral. J —3168
MURCIA— CAT EDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Oiiver García, natural de C&zork, provincia da Jaén, d© estado viudo, du cincuenta y dos años de edad, de oficio jornalero residente en la actualidad en ©1 barrio del Campo Santo Viejo, término municipal de La Unión, para que dentro d«l Término de diez óí*s, á contar d«sd« la inserción de la presente en est$ periódico oficial, comparezca antfl este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue «obre contrabando da tabaco.
A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captara y conducción á la cárcel de esta capital del indicado sujeto á disposición de este Juzgado, dándose cuenta en este caso.Murcia 31 de Mayo de 1895.=Luis López B o.=E l Escribano, Abelardo Solano. J—3190

NAVALMORAL DE LA Ma TA
D. Francisco Buisen y Barieta, Juez de instrucción d« esta villa y su partirlo.Por el presente se. cita, llama y emplaza á tres sujetos dos hombre» y una mujer que el día 25 de Mayo último se dieron á la faga al ser sorprendido» por Ja Guardia civil du puesto de est& villa en la dehesa de San Benito, término de Tal&juela, para que dentro del término de dkz días, contado* desde ®1 siguiente ai en que este edicto aparezca inserto ei la G a c e t a  d e  Ma d r id  y boletín oficial de esta provincia, coca parezcan en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye por hurto de caballerías.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad©* civiles y militares de k  Nación y demás dependientes de 1? poli ía judicial procedan por cuantos medios estén á su ai canee á la busca y captura de dichos sujetos y conducción d< los mismos á este Juzgado.Dado en Navalmoral de la Mata á 2 de Junio de 1895.= Fraaeisco Buisen.=Por su mandado, Franei«eo F*rnándei Gallardo.

Señas de los sujetos.
* El «Trímero dic© llamarse Antonio Muñoz y mr natural d< i Villarta de l>s Montes (Badajoz), de cuarenta y dos á caaien

ta y cuatro «ños de edad, de regular estatura, un a  cicatriz en el carrillo derecho; víate pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro y sombrero hongo también negro, y lleva una yegua castaña oscura.El segundo decía llamarse Juan, de estatura pequeña; vists pac talón azul, chaqueta ídem y de treinta á treinta y  dos año» de edad.Y el tercero dice llamarse Antonio, de edad de veintidós 
á veinticinco años. J—3150

PALENOIA
1"). Mariano García B jo, Juez de instrucción de Palencia y su partido.Por esta se cita, llama y emplaza á un hombre desconocido, fin estatura regular, vestido con blusa azul corta y boi- na oscura, ignorar ¿ose más señas, sus circunstancias y pa~ Talego, el cual en la mañana del 21 del actual llevaba á la espalda un bulto regular cubierto con un mat&frío viejo, prfcsmmiftndo contendría las ropas que a! final »o dirán, robadas en esa mañana, d® la propiedad de Francisca Centeno García, vecina de esta ciudad, para que en el término de d itz  días contados desde la inserción de ésta en k  Gaceta de  Madrid , comparezca ante este Juzgado y Escribanía del refrendante. Zapata, 9, principal, á prestar declaración indagatoria en el sumario que estoy instruyendo por robo d® men~ c u n a d a  ropas; apercibido de que si transcurre ese término sin presentarse ó ser habido se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo a la ley.A la vez ruífgo y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agente» de la policía judicial procuren, por cuantos medios estén á su alcance, la bus~a, cantara y conducción de dicho hombre caso de ser habido, á mi disposición y cárcel del partido.Dada en Falencia á 31 de Mayo de 1895«=M&mno García Bajo.=De orden de S. S., ©I Escribano, Isidoro Páramo.

Ropas robadas.
| Dos sábanas de algodón,i Un par de b„>tas v-ladillo para mujer.I Do» pañuelos capucha, uno café y otro negro, de ocho; puntas.Otros dos negros, d« cuatro.Una mantilla de paño can tira de terciopelo, nueva.! Dos reí* jos, uno de paño encarnado y ©1 otro de piqué i blanco.Una enagua de Villanaeva.Dos pañuelos de sed». color para la cabeza.Otro de lan* merino, c&fé.Dos abrigos, uno de p«ño y otro de merino, negros.I Una chambra blanca con crochet al cuello y bocamangas*Dos paños de mano», pequeños.Dos ju»tilioB usados de mulatón, blancos.Un manto de merino wegro. í Un delantal de igual ck.se y color; y
j Tr*s faldas, una merino negro, otra merino café y la otrai d© percal negro con ramilk-s menudos encarnados y blancos, 
j todo en buen uso. J —3151
j SANTA CRUZ DE TENERIFE
| D. Francisco Fernández Poknco, Juez de primera instan*I cia de esta ciudad y  bu partido.\ Por el presente edicto m  cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á la herencia d d  súbdito suizo Mr. Carlos Francisco Augusto Pilet y Piaget, natural de Ros- sígulers, Cantón d© Vaud, domiciliado en Vesieres, Cantón ds Neuchatel, da treinta y dos años, soltero, relojero, era hijo legítimo de D. Pablo Elias Augusto Pilet y Doña Luisa Carolina Loé Piagat, natúralas el primero de Rossíguiers y la segunda Gran Bayard (Neuchatel)» ©1 cual falleció «n el Puerto dé la C?uz da Orotava, da esta isla, el 16 de Febm o del año próximo pasado, habiendo dejado á su muerte un documento suscrito por Mr. Félix Olaverie acreditando estar en su poder la suma d« 2.00J pa»*.t».B, depositadas desde 1.® de Enero del »ño anterior da 1893, al int* és del 6 por 106 anual, uní?* suma en efectivo, de la que deducida gastos y demás, se halla depositada en Tesorería la de 750 pesetas, un reloj de oro, dos d% plata, una sortija de oro, rop&, efectos y  herramienta de su oficio, para que en ©1 término da des me- *e*, contado® desde la publicación de asta ©dicto en la G a c e 

t a  d e  M a d r id , comparezcan personándose en forma en los autos creados á consecuencia del fallecimiento abintestato de dicho eujeto; con la advertencia d« que hasta la fecha no se ha personado en los autos mencionados ningún aspirants á  la herencia de que se trata.Santa Cruz de Tenerife 15 de Mayo d© 1895.=Francisco Fernández Polanco.=Ante mí, Luis de Miranda.234—P
SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Vida Vílchez, Juez ds instrucción de esta ciudad y su partido.Por ©1 presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y emplazo por término de dkz dia», que empezarán á contarse desde la inserción del presenta en dichos periódicos oficiales, á los dos hombres que el día 8 de Noviembre del año último compraron tres cerdos, dos macho» y una hembra, en la pesada del pueblo de Purehii á Francisco Capilla Valenzuela y otro joven, para que comp&rezcan anta este Juzgado en dicho término con el fin d© recibirles la oportuua declaración.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de policía judicial, procedan á k  busca de dichos dos hombres, y una vez encontrados so Ies cite de comparecencia ante este Juzgado*Dado en San tai© á 30 d® Mayo de 1895 =  Eugenio J* V ida.=Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.
J—3192

í

SAN ROQUE
i D. Rodrigo María Ramírez García, Ju§z de instrucción de ¡ esta ciudad y su partido.¡ Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á FilomenaRodríguez Carrillo, hija de Juan y d© Beatriz, de cuarenta años de edad, natural d© Genalguacil, vecino d@ La Línea, para que en el término de diez días, contaloa desde ei s i guiente al en que aparezca inserto el presente en la Gaceta  

de Madrid , comparezca en la sala audiencia de esta cárcel con objeto de que cumpla la condena en la ejecutoria recaída en el sumario instruido en este Juzgado contra la misma por hurto; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio* que haya lugar, i Dado ©n in ciudad de San Roque á 30 de Mayo ds 1895.=Rodrigo M. R»mír¿z,=For mandado de B. Rodrigo de Torres. J—3191
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SEV ILL A—SALVAD O R

D. Mariano Lujan y T jada, J u «  de instroeción del dis- 
tr ito  del Salvador de roto. capital.

En virtud del preferí te  «© cita» llama y emplaza pw  un 
solo pregón, término cedí«z días, cor todos debele 1» publica
ción de esto edicto en la G aceta  oh M adrih, bjh ptTjuido de 
su  publicación ^n el B o le t ín  o f ic ia l da esta provil cia, A Ti* 
¡burcio Modna Martin, de teto tur regu lar. ejon »&níro, pelo 
castaño c or del rostro moreno, nariz sguileñ*, boca regu
la r, febles fi. Oí* y com.O' s«ña cepeda! i*n^ verruga en el 
dedo anular dw Ja mano derecha, natural do Mentida hijo de 
José y Ánts roa, habitante en la calle G allitato, núm 12* de 
ocuparuór ^aqoeru, de dtoz y mis año® y sin instrucción, 
para que compiir*zca en roto Juzgado, plaza de la Gcntrata 
ción, núm, 8 » controlar á loa cargos que la resultan en cau
se por tronme®; b*jo Ja prevrocióe* de que si no 1-'» ejeruta ae 
le declara-á rebelde, parándole loe perjuicios que baya lugar.

Al mismo tiempo m  requiere a tortos las AutoridaoeB, 
tanto  eiviiro como militarías, para que tan luego como lo en
cuentran le bagan cunoc^r fc t̂e llamamiento, y con las segu
ridades oportunas Jo comparezcan &n este Juzgado, pues tu  
hacerlo asi auimnistr» ron justicia, fe la cual ia® obligo ©n 
m utua correspondencia.

Dado en b u l l ía  á 30 de Mayo <to 1895.=M»riftno Lnján y 
T ejada.= Per m i compañero Sr. Miguel, Manuel td«*reno,

J —3 Ib 9
TINEO

D, Maximino Castaños, Escribano del Juzgado d6 primo 
xa instancia de la villa de Tinao*

Certifico que en los autos de qno pe tnrt, mérito se dicté 
el que su «t»crb"2A'io y partas din positiva d t o :

«Ka la vi IR rie Tinro, * 18 tle Mayo de 1895, el Sr. D D ie
go Lurento y Rmiríguts, Juoz du prirn, rti iuat*£tfa de fe mía- 
u i  y su  partido, I

Vinf.ua retos autos: ¡I
Y rreu^fcai do que el Procurador D, Cafentino García a cu- ' 

«lió al Juzgado en 2  de Julio de 1891 en nombre d« D C&f«ri> 
no Rodríguez Entra»!», de T»mtlJau»fs, d** ©ato Orm ino, en > 
virtud iib  poder otorgado en ^ofe de A llanda «n 24 de Jo? ici 
de 1885 aniw el N taiio D. Celestino Méuttoz V ’to mil jirupu- f 
niendo demauda de ubi utas, tato uto D. Gnutúba' Flórez y mi Es
posa Doñí, Treos* Sol y de D. Dfep© Rodríguez tre-toarin, Dijo 
político d© los a o tenores, y de ssu ropos* Doña Barbara F ló
rez, vecina* que fuoroo úh í lugar tto L» mee, ú r.l 'fluuicsfefe d i 
Allende. Rccmpuñ» odo testimonio de fe man ton efe d© pobreza 1 
y del Mito «Ir daelim fióo de herederos;

8. 8., por a ire  mí el Escribano, dij - que díM a aprobar y 
aprcibhfcm fe HquKfeu'Of» y  riivfeión p a-tieartas per Jo* contado 
tc í  D* Fto'*t»rio Frarreng y 0. FeJix I"frozón del h tb e r de
jado por 11 Cristóbal Flórez, »u roponm Don» Teresa Bol, dal 
hijo político de entos D Diego Rodríguez Entrada y Bw t s p o -  
fia Doü& B^rba1** Flórez fentr* suw d wtc*‘ndit a tes q u a s e tx -  
p re s ta  en las mismas, libran ro*e teBr^monio de esto s-uto 
cnanto tenga c ó r te te  de firme con Im  oneracioues divisorias 
p i n  que so protocolicen en í»  Nota™  de D Rim ó a Noven, 
de esta villw, co i el rsiategro  de papel invertido, con arreglo 
á I» ley del Timbre y según el valor de la tasación, y notífí- ; 
queso'«istki auto a las partes. í

Aii lo m m dó y firma el expresado S r. Juez; doy fe.=D ie- ■ 
go Lorento. =  Ante mí, Maximino Gas tonos » I

Y  par» que sírva d» notifleaeión en forma á los herederos í 
Jenaro Rodríguez, Barbara Flórez, José Rodrigues Estrada, ! 
hijo da AutoEiii ; Joeé, Amalla, CeL río o y Juan  Méndez Fió- 1 
rez, hijos d« Franoigco y Josefa, ni^to» de Jenaro, es ei pre- j 
gente par» insertar en la G ac e ta  d» Madrid. ' ¡

Tineo 20 de Mayo de 1895*==V.° B .°=L orente.=M axim ino í 
Castaños. ' 235—P í

T UDELA |

D Martín Perillán Marcos, Ju«z de prim era Instas,cia de 1 
e i t “» ciudad ds TudtiJa > bu pa^rido. í

H igo sabor quo en la pieza principal tto declaración de \ 
quiebra que p m d n  in  e??ta Juzgado de D. F^romudo Leopert ' 
Beltogarnegun, estabkeido eu esta cb^da'i, he acordad^ en : 
proviiitfEcto do ente día convocar á junt^ tr^neral acrecdo^  ̂
res, y al efreto haasñalwdo el di*, 19 de Junio próximo, y ,:: 
hora de laa diez de su rubiana, m  rd ko»Í d* dicho J negado, 1 
dond* deberén concurrir por * í, ó bi^n por apoderttio for^ 
m» con )ob títulos que »cr^ciiti»n nos eré iitos; parán-lo;es el 1 
perjuicio que hubiere lugar sú no lo verifican (

Da«o tu  Tudf a k 22 da Maro fto 1895, —M&rtí i P ri!fftn.= , 
Por mandado de 8 . S . t Máximo Hernando. 236—P ?

VALENCIA — MAR j¡
i

D. Cristóbal Girones y Puerto, Junz io  instrucción del í 
d istrito  dei Mar de esta ciudad. ¡¡

Por la >»rMilito rtquísiroría se cito, llam e y emplaza á Vi** j 
oente Faai» B dagusr, ca^as domás r iiU N H S A rie im  igno- 
x»3i, que habitaba en la ctlie de! B m n n l  Prioi, núes. 2 ’(Ru- ! 
zafa), á fin da qu« se presente m  esto J  u v a  rio ^erG ro de i ter- I 
m ino de diez días, m m . prestar declaración t r^Bpotidttr do loa í 
cargos que ie resultan en la raus» que se in»tju e ñ o n tra  el j 
m ism o sobre contraban-'o^ óe fósforos; h  jo apercibim iento I 
que de no comparecer será declarado rebelde y h  pararii el | 
perjuicio que ha^a Jugar, * I

A la vez m w r g o  á tocias la® Autoridades y (topandi*nto8 j 
ds Im  mismas procedan é la busca y captor» -na dicho a*-jeto, j 
poniéndola á disposición én  esto Juzgado si fuero habido. « 

Dada m  Valencia á 1.° ds Junio de 1895.=0risfcr.bal Giro- j 
nés.= S alvador García. J —3194 f

VALENCIA—S AN VICENTE ]
f

D. Joaquín Llausó y Jacss , Juez de Instrucción del distri- ‘ 
to  de S»n Yiceüte de esta ciudad de Valencia. J

Por la presenta requisitoria ge llama y busca é Francisco * 
Villanueva y Calvo, hijo de Antonio y de Lorenza, h & iu n l  de 1 
Barcelona, nacido en lá calle de ^’éinaxií, hí-ntizado en la ea* ] 
todr&l, v-»yi»o de e&ta capital, én donde h»hitó en 3a eaile de 1 
'V iana^núm . 5 |d.%o principal, sin apodo, soltero, de di*z y ¡ 
ocho años de td n á ,  litógrafo, con io sm ied ó s , de esto tura re» I 
.guiar, pelo negro, c<qae ai pelo, ojos pardos, nariz, cara y i 
íboCA r#*gülart», pic»do de viruelas, color b»ho y vestido con j 
p a n ía ^ n  d# tona coror g d s , blusa azul, de algodón, chaleco y  J 
chaquet* como eí pantalón, botas y sombrero ínglé» color 1 
marróu, cuyo individuo no h> Bido hallado en su domicilio y  f 
ae iguora su paradero, sin que s«a da presum ir el territorio  f 
fionda sq encuentra, á fin de que dentro del término de dí*z i  
d ías sa presento en este Juzgsfedo 6 en las cárceles da San [ 
Gregorio d esta capital par» la práctica de cierta diligencia < 
acordada ea el rom ano que contra el mismo se instruye sobre í 
hu rto ; b»jo apercibimiento que de no veri he* rio se^á decUra» i 
do rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar en de-  ̂
xecho. 13 |

A vez se encarga á todas las Autoridades y  dcpsndien* *

to» díi k  poh’eto judicial procedan á la busca y c&ptoi,» deí 
FrrocLcs.- VilAnueva, a nduciéodol^, c«ao d« ser habido» ¿ 

; 3ií& cprctile^ ^xpreRtóna á dih posición de este Juzgado.
: Vailenci» 5 á* Junio de 1895.=Joaquía L lausó.=El EscfL

baño, Joaquín Núñez* J —3170

¡ VALENCIA—SERRANOSi
D. Monsenvte García Sánchez, Juez de instrucción del

distrito dt* Bárranos da esta ciudad.
Pur prorouto i» cita, llama y emplaza á D, Julio  S erra

no, que habitaba en ia cedo de Ja Gordo a, núm. 6, cuyas cir 
cune tan'fias y actual domicilio so Ignoi&n, para que ea el 
término de nueve día» se prese ota en este Juzgado, á re&pon* 
d*r ce los cargos que le r t sultán en el sum ario que me hallo 
iuBtruyrod* sidirs tentativ» da estala al súbdito inglés Hsnri 
Pr ecfed; bajo ernbiuuentu de que no verificándolo s»& le de
clarará en rv b^hiía.

Bu su virtud ruago y encargo é todas las Autoridades ci
viles y militaros y a Im Individuos de policía judicial que 
procedan por todos tos medios fe f& busca y captara del ex- 
presado Julio Serrano, poniéndolo á m i disposición en las 
cérc^to» de 8» h Gregorio.

Du1o en Valeoffia á 1,° de Junio de 1895.=Mon ser rate 
Garcíft.==Sl «.ctuario, Rafael Encina. J —3193

VALLADOLID-AUDIENCIA

D. Manuel Garoia y López, Juez de instrucción del d is tri
to cíela Au^urun* it^e^ta capítol.

Por el p ^ iro to ,  tercero y último edicto a® cita, llama y 
cmfdszs a ¡m  qu** pe c^ean too derecho á. tos bienes que cons* 
títu rou  uu^ L'^fjctkuia eoj&Lv» tomilí&r fundada por Catoli- 
na Ht?roáu<1^z cu P droea d»! Rey, donde era natnr&i y 
vucifi» »fl L1 de Mayo de 178-4,, para que dentro de tre in ta  
dÍM, conUshm óe^dn 1» pubsicítelórí de este anuncio, compa- 
rweaii e drdocirlo tu to  8e?te Juzgado y Escribanía d*ul in fras
crito m  cJ juicio promovíio a .nombre de D. Víctor y D. Eu- 
Bebí o Valenciano Uimiurero, vecinos de Boyales, p m e n te s  en 
aexto grado d« con^ai gninid&d legítim a en línea recta des- 
cm Jicntcd^! putreno D. BAltaear Hernández; proviniéndoles 
que ai comparecer en e' juicto atogando derecho á dichos b ie 
nes, d*ítbíirtü acom pañarlos documentos en que le fundan y 
el correspondiente árbol genealógico, y si no tuvieran á su 
cilwp*' súiií'is alguno de aquéllos, expresarán el archivo m  que 
deban ha! *?&•, «Jrocíendo presentarles oportunam ente, h a
ciéndose conatar qus eete es tercero y últim o llamamiento, 
con apftf Cibizuionto da que no será oído en ei juicio ©1 que no 
cerüpsFPz' a dentro de «-ate último plazo, y  que han compare 
©ido sdegsf* do derecho á dirht*s bienes Joaquín Valenciano 
León, Eugroto Vatoncíano León, ropres^ntoda por marido 
S'ivrotro C resta PLza, vecinos da Garniel del Mercado; Juan 
Vatoncian Hornillos, vecino de Vilk-tuelda; Feliciano Meri
no Baocho. m arido de Florettínts Valenciano Hornillos, ve 
ciño de Ro>-; Jero Altobte Valenciano, que lo es de Tudala de 
Duero; VicaiiLe Trimiño V ^kuaí^n^, también de R" »; Maris - 
no Aitable Vsleneiano y Francisco Asoríu Calvo, ést® como 
marido d« Tiburcía Altabto Valenciano, vecinos do e»ta ciu
dad, parientes en sexto grado d© consanguinidad legítim a 

: en línea recta descendiente del patrono D. Baltasar Her
nández.

D*do en Vallidolid á 27 de Mayo de 1895.-¿Maimel Gar
cía. =?4)r bu mandado, Isidoro Meriel* 239—P

NOTICIAS OFICIALES

Suciursa l del Banco de España en  S antiago .

H^biéadí^e extraviado dos resguardos éa dapósitoí?,. n ú 
meros 1.191 y 1.192 tr-ro.t»mtsibie3, expedidos por esta su«nr- 
m\ e>/ 31 de Euero d* 1894 k favor da D. itomóu Rodrigues 
BarmftLo, ei primaro de 2 500 pr-Betas nozninatoB- de 4 por R){> 
amorfozab!©, y el segundo d* 4,000 pesetas de é  por 100 p^rpa» 
tuo exterior, m  anuncia al público por tercera vez, para q.u& 
el que s 1 «fea con derecho á reclamar io verifique dentro* del 
plazo de dos m^se#, contados desde la fecha de ia primerá-in* 
BercióB d  ̂tJBto anuncio eu la Gacbta de Madmd y BoUU*&®jl~ 
cial de la provincia de la Corma, s^gún determinan los a n ícu -  
los 9.® y 2 C *i«i reglamento del B-roco de Españu^advirfctondo 
qu® traBsci^rrído dicho plazo sin reclamación aígana, esto su . * 
cure&l expedirá los comspoEdientes dupUe&doB'de dichosrof i- 
gEsrdoiB, anulando los pümitivoa, y quedando exenta de t©d .a 
MspoBBsbiJiciau.

Bantia^o 4 de Junio de 1895.=El Sscrstorio, Ju&aA 4 e  
Castra. *" XÍ—2258í~-1f

D irección  g en era l de C orreos y  T e lég r a fo s .

Ayer no llovió en n nguna provincia.

O b serv a to rio  de M adrid .

Obsgrváci w / s  n*e t^^ro idóneas del d ía  16 de I vmío- á&< 1895»

«íríima rEMTítK ATURA 1
ÍbI I ! immedarf dpi aire.

hw'rtwürt# |  ̂ ^Z™ZZ : H íRBUCiÚK ; W 4B 0  
W3UU) - fMueul» ' _— _

ii * i|« 4 en 1   . y «’ iase del *?i«nto ; ¿«4 e i e 1 »*..
InllinUs *.«

Smaña&a.. 705*23 16‘5 13*8 N) 8. . .  Brisa.. Nuboso.
BmAftana,. 8-3 ¡! m  'i 17*2 N E. . .  ídem.. Idem.

12 del día.... 7í>4*60 25 3 í6‘2 O .Viento Idem.
3 de la larde 7-3 ü9 27 1 iS1̂  O___R fte*. Maynu7£©so.
ñ  de ia tarde 7¿?3'7’¿ 25 -1 14‘8 \ (  )SO. . Mem.. |Mera.
Id ®  ¡ a n o c h e  7»)8‘22 4 2*6 /  )  [Brisa. P u n o sa

Temperatura máxima, del aire, á k  soj nbra...................  W 4
Idem mínima      ....................................     12*8

Diferencia*,..... ******   * 14*6
Temperatura máxima al Sol-, á. fi’O'7* xa etros d a k  tk-

rra... * .........................................       Sl*3
ídem id. dentrr, (i0 esfera de ei*i stal, ,  5 7‘8

Ditor encía............ ....................... • .* •̂ 26‘5
.fenaperatû -ij' maxirna á cielo-desea biert&j'ütttoá Va

tierra egetal 6  laborable.. . . .  *...........  *...................  «9*0
\4dí&8í x r  jnlma id............. .. • * * *..............................   10T

Diferenciá • 28*9
Vel ocidad de) viento en JjasúUiizaí isvfj¿nticuaw j  ho

ras ¡kjómetros)   • •••.♦* • • •* • \ ................... - ^
Oscíbs'ridfí barométrica, fd. (mfii mearos)  ................   1 #
Altura id- con respectoá la mefiia anual, k  ras nue

ve horas m  ¡® uocbo...• • . .   ........................       +  1*2
Lluvia m  las última» veinte® uatro horae (raiiíme-

      ' *

| iMspsehm Megráfioos recibidos en el Ü&wrmtorio' de Ma* 
I drid mhrw estado atmosférico en vetrios punte# de la 
i Península^ á  t o  nueve de la mañana, y en Francia é
| Italia á  t o  siete, el día 16 de Junio de 1895.

I A ltara Tempera- n
S barom étrica tara  Vwxtfi
|  a 0" cíob E * M e  ^xtaá»
I  LOOAUOAKS ;  *! n iw l en 1 d d
|  Jal mar en ceatear 45 «el cieí®. da ia mar*
I m ilím etros, malea, viento.

_ _ —    :--------------

S .  S e b a s t i á n ,
B i lb a o  i 7 6 0 ‘4 2 4 ‘4 E . . . . .  C a lm a ..  D e s p e ja d o . T r a n q .»
O v ie d o .  | 760*7 2 0 ‘6 S O . . . .  I d e m . . .  N u b o s o . , .  »
C o r u ñ a  (7  h .)  i 757*7 15 4 S O , . . .  B.* t ig . 4 M . n u b o s o .  T x a n q .*
S a n t i a g o  ; 761*1 17*4 S O . . íd e m . . > d em   »
O re n s e   761*2 19*2 N  C a lm a .. íd e m .  . . .  »
V ig o .......................  761*4 17*3 O . . . . .  B r i s a . .  C u b ie r to . . .  T ra n q .®

O p o r to   762*3 18*4 O    C a lm a ..  D e s p e ja d o . I d e m .
L isb o a  (8 h .) .  762*7 17*8 O N O .. B . a f t e . N u b o so  . .  O le a je ;
B a d a jo z   762*7 2 3 ‘0 SO  ¿C a lm a .. D e s p e ja d o .  *

S .F e r n .  (7 h .)  762*6 20*7 S E . . .  í d e m . . .  N u b o s o . . . .  T ra n q .®
S e v i l l a   761*0 25*6 S O . . . .  B r i s a . .  íd e m   *
M á la g a   761*0 22*8 s E .  . .  I d . f t e . .  D e s p e ja d o . T ran q .®
G r a n a d a . . . .  ;

A lic a n te   761*5 23*6 N E . . .  B r f e a . . .  N u b o s o . . T r a n q . fc
M u r c ia   76*2*6 23  4 N E . . .  C a im a . .  Í d e m  , »
V a le n c ia   762*8 23*4 E . .  . .  Í d e m . .  I d e m . .  1 »
P a lm a . . . . . . .  762*2 23*2 N E . . .  I d e m . . . C a r i1 d e s p ^  iT ra n q .*
B a r c e lo n a . . . .  761*6 23*0 O N O .. I d e m . , .  N u b o s o . . . . |M e m .

T e r u e l   7 6 0 ‘9 21*2 N O . . .  I d e m . .  C asi desp .®  »
Z a r a g o z a . . . .  780*7 '21*0 S E . » .  I d e m . . .  D e s p e ja d o .  »
S o r ia   w
B u rg o s   758*3 20*0 S O . . . .  I d e m .  . N u b o s o — ; »
L e ó n .................
V a l l a d o l i d . . .  760*7 22*0 S O . . . .  I d e m . . .  C as i desp .®  »
S a l a m a n c a . .  765*4 22  4 N O . . . .  I d e m . . .  D e s p e ja d o . »
S e g o v ia   757*7 23*2 S  V ie n to .  M. n u b o s o . »

M a d r id   760*2 2 1 *7 N E . .  (B r is a . . .  N u b o s o . . . .  »
E s c o r i a l   759*8 19*0 S E . . .  t id e m . C a s i desp:®  »
C iu d a d  R e a l .  760*8 » N N E . I d e m . ,  D e s p e ja d o . »
A l b a c e t e . . . . .  760*4 22*5 N O . . .  ¡ C a lm a ,  N u b o s o —  »

P a r í s ...................  766*1 10*8 N E . . .  I d e m .  . D e s p e ja d o . »
G r i s - N e z . . . . .  764*5 11*5 ,0  I d e m . . .  C a s i d e s p .0' »
S t. M a th ie u . ,  763*4 12*2 E  - . .  B .*  lig.* M I-n u b o so . T re m q ,*
Isla  d ‘A i x . . . i 764*0 14*0 - ^ N E . .  Id. f t e . .  N u b o s o . .  Id e m *
B ia r r i t z . , . . . .  7 6 f>*9 16*8 S S O . . i d .  lig  * C u b ie r to .  . I d e m .
C le r m o n t . . . .  . 704*4 11*5 N D . . .  C a lm a . D esp e jad o *  »
P e r p i h á n . . . .  762*5 18 9  S E .  . .  B.* lig.* M. n u b o s o ..
S ic ie .......................  761*8 1 6 4  Í O . , . . .  B r i s a . .  B ru m o s o  P ie a á a u
M i z a . . . . . . . .  ( 760*1 1 8 4  ’I .  . . C a l in a  C asi desp.®  T ranq .®

R o m a   761*8 19*8 S E . . . .  B .a 'lig .*  D e s p e ja d o  P i c a d a .
L io r n a   760*4 16*4 S . . . . .  I á e m . . .  L lu v io s o . . .  T i-a n q -* '
P a le r m o  : .
C a g l ia r i   763*8 20*8 > C a lm a . .  D e s p e ja d o ;  »

F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  d e  l a  G a c e t a  e l  p i l e r o -  
8 8  d e  l a s  s e n t e n c i a s -  d t e l  C o n s e j o -  d ^  F s t@ ? d o ,  c © n r e s p o n -  
d i e n t e  a l  t o m o  V I .

ANUNCIOS

G U Í A  O F I C I A L  D I -  E S 1 A Ñ A  P A R A  1 L  
I  X  añ o - d e  1 8 % -. —  S e  h a l la ,  d® v e s t a  e n  e l  
A l m a c é n  d e  l a  G a c e t a ,  d b  M a d r ® ,  s i lm a d o  e n  
l a  p l a n t a  b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d a  l a  G o b e r n a 
c i ó n ,  á  lo s  p r e c io s  s ig u i e n te s - :

P E S E T A S

P r i m e r a  c l a s e . . . . . . . .  . . .  2 0
S e g u n d a  í d e m      1 2
T e r c e r a  í d e m ................................. 8
E n  r ú s t i c a ........................... ..................  5

A DM INISTRAClÓN DK L A  Q A G E T A  DB M A D R i D .—
Lm  reclsm»cion«s d® ejemplares do 1» G aceta q m  por 

extravío h&yan dejado ée rscibir lo» euseritors», se harán 
preda&isK&nte denlbro de lo» tro® diaa- rógnitmto® ai de fe fecha 
éa-l ojemp'ar reekmado-en Madrid, da o«ho día» en provin
cias, un mes páralos «u&acritoreadel extranjero y treo m m m  

! para km de Ultramar;.eaátendiémdoae qme fuera de m fm  plazo» 
m  e x i0 r á  ©1 pago de be®* d© lo» qu© nm.
mclm*, ( ~**̂

SANTOS DEL DÍA

Los Saw im  M anuel, SM elo é Ism ael, m m U res. 

Cuarenta horas en la iglesia.éo Religiofíis del Sacramenta*

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos*—La  
C zarina.—El cabo prim ero. —La sobrina del sacristán*—Be 
M adrid á P arís .

TEATRO MODERNO.— A las ocho y t w  cu»rt©s.~Fi 
Cura del regim iento.—El Señor B arón .—El tam bor de g ra 
naderos.— Via libre.

GRAN CIRCO DE PAKXSH.—A las ocho y media.—Com
pañía ecuestre, gimnástica, ae-'obátiea y cómica.—Estreno 
de la pantom ma infantil titulada *La Gen cienta», en roo 
tornan parte 150 n>ños de ambos sexo*; Loria, tirador; Pauliro 
netti y Pico, cíowns chinos, y Ugo Biondi, bufo italiano.

Entrada general, 50 céntimos»
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—D eb it de 

Mme. Roux * Mr Grossi, y en la que tomarán parte los 
aplaudidos artistas Mr. Musía, mis C ofcilde, Miles. Adelaida 
y Lucía y los Relámpagos. Ultimos quine© días d * «3 ta».


